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 PARTE. OFICIAL
P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

Sección política .

Reclamación del Gobierno de S. M. á consecuencia del atro
pello cometido por los moros de Beniburriaga contra las 
Autoridades de la plaza de Alhucemas el 9 de Marzo del 

corriente año.

I
TELEGRAMA

Málaga 18 Marzo 1885.—El General Gobernador al 
Ministro de la Guerra:

<Me dice Oficial A. M., Sobrecargo de Vapor Numancia 
que acaba de llegar, que en Alhucemas moros han mal
tratado Gobernador, Intérprete, Ayudante plaza y dos 
marineros, resultando herido de arm a blanca en las m a
nos el Ayudante y contusos de piedra y palos los restan
tes. La plaza les hizo fuego de cañón y fusil, y ellos de es
pingarda contra el bete.de la ronda donde iban los citados 
con el objeto de parlamentar reclamando otro bote robado 
por moros de Beniburriaga, que son los agresores.

II
 TELEGRAMA

■ Madrid 18 de Marzo .1885.—El Ministro de Estado al 
Ministro de España en Tánger:

«Gobierno de S. M. ha recibido noticias oficiales de 
que en Alhucemas meros de Beniburriaga han maltratado 
Gobernador de la plaza, Ayudante, Intérprete y dos mari 
ñeros, resultando herido el Ayudante y contusos’de pie

dra y palos los restantes. El Gobierno, que ha visto con 
tanta sorpresa cemo disgusto lo ocurrido, exige en vista 
de aquella agresión injustificada el castigo de los culpa
bles, una indemnización proporcionada al daño inferido 
y el saludo al Pabellón nacional, ultrajado en la persona 
de la Autoridad superior de Alhucemas. Hágalo V. E. así 
presente á ese Ministro de Negocios Extranjeros.»

III 
TELEGRAMA

Tánger 21 de Marzo 1885.—Madrid 22.—El Ministro 
de España al Ministro de Estado:

«Hace pocas horas que he recibido telegrama cifrado 
de V. E. comunicando el atentado cometido en Alhucemas. 
Por correo recibirá V. E. copia de la Nota que dirijo al 
Sr. Ministro de Negocios Extranjeros.»

IV
A Sid el Hache Mohamed El Torres, Ministro de Ne

gocios Extranjeros de S. M. el Sultán:
«Tánger 21 de Marzo de 1885.—(Fórmula de introduc

ción.)—-Acabo de recibir un telegrama de mi Gobierno por 
el que se me participa que ha recibido noticias oficiales 
de que en Alhucemas los moros de Beniburriaga han mal
tratado al Gobernador de la plaza, al Ayudante del Go
bernador, á su Intérprete y á dos marineros, resultan
do herido el Ayudante y contusos de piedra y palos los 
demás.

El Excmo. Sr. Ministro de Estado añade que el Go
bierno ha visto con tanta sorpresa como disgusto lo ocu

rrido, y  exige en vista de tan grande o injustificada agre
dón el inmediato castigo de todos los culpables, una in
demnización proporcionada al daño inferido y el saludo al 
Pabellón español, ultrajado en la persona del Gobernador 
superior de Alhucemas.

Al hacerlo así presente de orden de mi Gobierno, os 
recomiendo enviéis hoy mismo con esta Nota un correo 
expreso á S. M. Cherifiana, á fin de que penetrada de la 
gravedad del asunto y en su deseo manifiesto de mante
ner las más íntimas relaciones entre ambas Naciones, dis
ponga todo lo conveniente para dar la más pronta satis
facción á E spaña, evitando así que vuelvan á reproducir
se hechos de esta índole que irremediablemente altera
rían la paz entre ambos pueblos con evidente perjuicio 
de los intereses recíprocos.

Urge, como comprenderéis, que se proceda desde lue
go al castigo de los culpables y al saludo a! Pabellón es
pañol.

Respecto á la indemnización, mi Gobierno determi
nará lo que proceda, esperando yo sus instrucciones, que 
os comunicaré oportunamente — Y la paz.---Firmado.--~~ 
José Diosdado.»

V
TELEGRAMA

Gibraltar 85 de Marzo de 1885.—Madrid 25.—El Cón
sul de España al Ministro de Estado:

«El Ministro de S. M. en Tánger me manda con ur
gencia un pliego para V. E., que acabo de echar al co
rreo y el siguiente telegrama cifrado, que copio á la letra 
de la minuta-..qua-me incluye con su oficio:

»Al Excmo. Sr. Ministro de Estado.—Madrid.—El Mi- 
’ nistro de S. M.—Urgente.—Tánger 24 Marzo 1885,.—Por 

correó recibirá V.-E. copia de la Ñola de esto Ministro de 
Negocios Extranjeros del Sultán, pi  ̂ la que en nombre «V 
éste asegura será saludado el Pabellón español y castiga
dos ejemplarmente los de Beniburriaga. Paso 'hoy otra 
Nota, reservando á.V . E. fijar indemnización.» -

VI
TRADUCCION

El Ministro interino de- Negocios Extranjeros del Sul
tán ai Ministro Plenipotenciario de S. M.:

«Tánger 24 de Marzo de 1885.-—(Fórmula de introduc
ción.)—Hemos recibido vuestra Nota de 21 de Marzo sobre 
lo sucedido en Alhucemas, y en el acto la hemos elevado 
original á S. M. el Sultán, á quien hemos también expuesto 
cuanto nos habéis manifestado verbalmente, y seguros es
tamos de que S. M. lo sentirá muchísimo y dará las ór
denes para satisfacer á España. Gomo quiera, sin embar
go, que las noticias que ha recibido el Excmo. Sr. Minis
tro de Estado son oficiales, según decís en vuestra Nota, 
debo aseguraros, como Ministro interino de Negocios Ex
tranjeros, en nombre de 8. M. el Sultán, que el saludo al 
Pabellón español se hará, bien en Tánger, donde existe la 
representación española, ó sea en Alhucemas, según sea 
la voluntad del Gobierno español, y que el castigo de los 
malhechores será el que merecen para que sirva de escar
miento.—Y por la amistad y la paz.=A 7 Dehumadi pri
mero año 1802,--=Firmado.~Mohamnied Ben El Árbi El 
Torres, ampárele Alah.—Está conforme.=El primer In- 
térprete.=Firm ado.=A, Rinaldy.»

VII
A Sid el Hache Mohamed El Torres, Ministro interino 

de Negocios Extranjeros del Sultán:
«Tánger 24 de Marzo de 1885.—(Fórmula de introduc

ción.)—He recibido vuestra Nota contestando á la que os 
remití el 21 con motivo del atentado cometido en Alhu
cemas.

Para conocimiento de mi Gobierno y ele la Nación tan

justamente indignada por tan incalificable atentado, tras
mito por telégrafo la sustancia de vuestra Nota. Mi Go
bierno determinará el lugar y día para el saludo al Pabe
llón español.

Respecto al castigo de los culpables, doy la seguridad 
de que S. M. Cherifiana, en su reconocido deseo de corres
ponder á  las repetidas pruebas del apoyo tan decidido como 
desinteresado que ha dado el R e y  mi Augusto Soberano á  
los intereses marroquíes, no consentirá que el castigo de 
los que han comprometido la paz entre ambos pueblos se 
difiera más allá del término absolutamente necesario para 
que se verifique.

Mi Gobierno espera y exige además que una fuerte 
contribución se imponga á la tribu, de Beniburriaga que 
ha cometido el atentado y la que por consiguiente nece
sita este correctivo para que en el porvenir no se repro
duzcan hechos semejantes que romperían la paz y la bue
na armonía entre ambas Naciones. Bicha contribución ha 
de entregarse á  mi Gobierno para la aplicación que juz
gue oportuna.~Y la paz.=Firmado.==José Diosdado.»

VIII
TELEGRAMA

Madrid 30 de Marzo 1885.—El Ministro de Estado 
al Ministro de España en Tánger:

«El Gobierno de S. M. desea y encarga á Y. E. que el 
saludo al Pabellón español tenga lugar en Tánger, con 
toda la solemnidad posible, el miércoles, sábado ó domin
go próximo.» 

IX
TELEGRAMA

Madrid 31 de Marzo de 1885.—El Ministro de Estado 
al Ministro de España en Tánger:

«No habiendo devuelto moros ele Alhucemas, á pesar 
ele la reclamación, el bolo robado, reclame de ese Gobier
no la devolución mmalbAameiitcm

X
TELEGRAMA

Tánger í A de Abril de 1885.—El Ministro de España 
al Ministro de Estado:

«Recibí esta mañana- telegrama cifrado del 30; Minis
tro de Negocios Extranjeros y Gobernador interino de 
Tánger se personaron esta Legación, presentando excusas 
el primero en nombre de S. M. Cherifiana, é inmediatamen
te se iz ~‘ el pabellón español, que fué saludado por la ba
tería de Tánger con 21 cañonazos. Queda, pues, cum
plida esta parte de las demandas.»

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO 
En los autos y expediente do competencia promovida 

entre la Sala de lo criminal de la Audiencia de Zaragoza 
y el Gobernador de la misma provincia, de los cuales re
sulta:

Que el capataz de cultivos del partido forestal deZue- 
ra denunció ante el Ingeniero Jefe de la provincia el he
cho de haber encontrado á Mariana Mené conduciendo 
tres láscales de romeros procedentes del monte do la ex
presada villa de Zuera, partida del Valseco:

Que instruido el expediente gubernativo, en el cual 
fué tasada la leña sustraída en 450 pesetas, y valorado el 
daño en 7‘5Q, fué remitido por el Gobernador al Juez de 
primera instancia del Pilar de Zaragoza, que practicó las 
diligencias del sumario, verificándose una nueva tasación 
pericial por dos eapaíáces de dultivo que dio el mismo 
resultado que la primera:

Que terminado el sumario fué remitido á la Sala de lo
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crim inal de la Audiencia de Zaragoza, la cual, después de 
presentado el escrito de calificación fiscal, fué requerida 
de inhibición por el Gobernador; y tram itado el incidente 
se declaró por Real orden de 14 d̂ e Junio de 1884 no ha
ber lugar á decidir la competencia mientras no fuera pro
movida y sustanciada en forma:

Que en vista de esa Real orden la Sala acordó la conti
nuación del procedimiento; y presentado el escrito de ca
lificación á nombre del procesado, y pasada la causa al 
Magistrado Ponente para el examen de la prueba pro
puesta, el Gobernador de Zaragoza requirió de inhibición 
á  la Sala, fundándose en que el hecho de que se tra ta  co
rresponde al conocimiento de la Administración por no 
exceder de 30 pesetas el daño causado; en que el hecho 
de talar y sustraer ramajes de árboles en heredad ajena 
es falta y no delito cuando el valor del daño no pasa de 10 
pesetas; en que es también falta la sustracción do leñas 
en terreno particular si el valor de lo sustraído no es su
perior á 30 pesetas; en que si bien los hechos de que se 
tra ta  tuvieron lugar en un monte público, no ha de ser su 
autor de peer condición que lo sería si hubiese delinquido 
en propiedad particular. El Gobernador citaba la regla 1.a 
del art. 13 del reglamento de 17 de Mayo de 486o, la re
gla 3.a del art. 40 del Real decreto de 8 de Mayo de 1884, 
y dos sentencias del Tribunal Supremo:

Que tram itado el incidente, la Sala sostuvo su jurisdic
ción alegando que el hecho do haberse instruido la causa 
á consecuencia de haber remitido el Gobernador los ante
cedentes al Juzgado por considerar que el hecho consti
tu ía delito, resolvía la cuestión de competencia; que califi
cados los hechos de hurto, y habiéndose sustraído las leñas 
correspondía el conocimiento del asunto á los Tribunales; 
que la jurisprudencia citada por el Gobernador se refiere 
á  sustracciones verificadas en propiedad particular, pero 
no á las que tienen lugar en montes públicos que consti
tuyen siempre un delito penable por las Ordenanzas; que 
sólo puede aplicarse el art. 617 del Codigo á los que se 
proponen como principal objeto causar daño, aprove
chando después los productos del mismo, lo cual no ha
bía tenido lugar en el presente caso. La >Sala citaba varias 
sentencias del Tribunal Supremo y el art. 4.® del Real de
creto de 8 de Mayo de 1884:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el presen
te conflicto que ha seguido sus trám ites. '

Visto el art. 131 (caso 3.#) del reglamento de 17 de 
Mayo de 1865, según el cual «cuando la infracción de un 
precepto de la ley de este Reglamento y de las Ordenan
zas que tenga una generalidad señalada haya sido el me
dio de perpetrar un delito definido en el Código, se absten- 
dren los Gobernadores de conocer de la infracción, y re
servarán su castigo á les Tribunales:

Visto el art. 4° del Real decreto de 8 fie Mayo de 
4884, que dispone «que el que corlare ó arrancare árboles, 
leñas gruesas ó ramajes, cepas ó tocones será castigado 
con una multa igual al valor de los productos, decomi
sándose éstos. Además indemnizarán los daños y perjui
cios. Si los productos hubieren sido extraídos del monte 
con ánimo de lucrarse, entenderán los Tribunales ordina
rios con arreglo al Código penal;»

Vista la regla 4.a del art. 40 del citado Real decreto, 
según la cual «cuando la infracción de un precepto-de 
las leyes y disposiciones vigentes que tengan penalidad 
señalada haya sido el medio de perpetrar im delito defini
do en el Código penal se reservará su castigo á los Tri
bunales:»

Visto el art. 1.° de la ley de 17 do Julio de 1876, que 
dice: «El párrafo quinto del art. 531 del Código penal vi
gente se redactará en la forma siguiente: Quinto. Con 
arresto m ayor en sus grados' mínimo y medio si no exce
diese de 10 pesetas, ó aunque exceda, siempre que no pase 
de 30, cuando el hurto  consista mi ternillas alimenticias, 
frutos ó leñas:»
. Visto e-1 art. 617 del Código, que dispone: «que > s q^r 

cortasen árboles en heredad ajena causando daño que i. 
exceda de 50 pesetas serán castigados con la multa del 
duplo al cuádruplo del daño causado; y si éste no consis
tiere en cortar árboles sino en talar ramaje ó leñas, la 
m ulta se entenderá del tanto al duplo del daño causado. 
Si el dañador comprendido en este artículo sustrajere ó 
utilizare los frutos ú objetos del daño causado, y el valor 
deteste no excediera de 10 pesetas, ó de 30 siendo de se
millas alimenticias, frutos ó leñas, sufrirá la pena de cinco 
á lo  días de arresto:»

Considerando:
i.° Que el hecho que ha dado lugar á la formación de 

causa contra Mariano Meno no consiste únicamente en el 
daño causado en el monte de que se trata, sino en la sus
tracción de leña que el procesado verificó:

3.° Que en tal concepto, y toda vez que los actos so
bre que versa el proceso pueden constituir un delito de 
los comprendidos en el Código penal, el conocimiento del 
asunto corresponde á los Tribunales de justicia, los cuales

calificaran el hecho, apreciarán las alegaciones que pueda 
presentar el interesado en su defensa, y declararán en su 
caso si los actos ejecutados por el reo constituyen una 
falta;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidenta del Consejo de M s L tro s ,

MINISTERIO DE GUERRA

REAL DECRETO
Vista la sentencia dictada por el Consejo de guerra ce

lebrado en Melilla en 14 de Julio del año último, y apro
bada por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 36 
de Marzo próximo pasado, condenando á la pena de m uerte 
al soldado del regimiento infantería d® Guipúzcoa F ran 
cisco Amores Piqué por el delito de asesinato:

Considerando que los Reyes de España han solemni
zado siempre el día, de hoy, en que la Iglesia conmemora 
si augusto misterio de la Redención del género humano, 
con el perdón de algunos reos condenados á la pena de 
muerte, piadosa costumbre que es muy grato á mi cora
rán continuar observando;

De' acuerdo con el Consejoxle Ministros,
He venido en conceder en el acto de la adoración de la j 

Santa Cruz indulto ds la pena de muerte impuesta á F ran
cisco Amores Piqué, conmutándosela por la inmediata de 
sadena perpetua.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil • ochocientos 
>chenia y cinco.

ALF0NS©
El Ministro de la Guerra,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓNREALES DECRETOS
Vengo en nom brar Subsecretario del Ministerio de Is¡ 

Gobernación, por pase á otro cargo de D. Alberto Boscb 
y Fusíegueras, á D. Francisco Martínez Corbalán, Direc
tor general de Administración local.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministre de la Gobernación,

Iv a s e ls c ©  jtoiaaer© y  WtoMe&o»

Vengo en nom brar Jefe superior de Administración 
civil, Director general de Administración local, por pase 
ú otro cargo de D. Francisco Martínez Gorbalán, á D: Ma
nuel Quiroga Vázquez, ex-D quitado á Cortes y Senador 
electo.

Dado en Palacio á cuatro de Abril do mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
Ei Ministro de la Gobernación,

F r a n c i s c o  B o m e r o  y  M I r I j c?

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN

E xcm o Sr.: Enterado S. M. i Rey (Q. D. G.) dé la carta 
ofic ia l  1 e V. E. runa. 779, ibebj 30 do Enero último, en la 
que participa á este iunislui io eme vi Alférez de infantería 
h  ese Ejé;eho D. Alfredo de las Cuevas y Forest, que se 
hm L íhsirukre! * bu/me h  uas l  Octubre anterior cua- 
tro meses de licencie parn e vv. i  u* asuntos propios en 
Hoiig Kong, colonia mehwi,, Exim ido c aumentado de di
cho punto sin autoriza íñóri r fio i al y sin presentarse al 
Cónsul de España cu ú  n im io ; *8. Ai. ha tenido á bien 
m andar que el interesado fea baja definitiva en el Ejérci- - 
to ,  publicándose esta disposición cu Ja G a c e t a  d e  M a d r id  
á fin de que, llegando á coíiooíiíu ílíü h* todas las Autori
dades civiles y militar--s, no pueda el citado Oficial apare
cer en parte alguno, con. un earic ier m ilitar que ha per- ; 
dido con arreglo á Ordenanza y ordenes vigentes; apro- j 
bando á la vez el que V. II , en um de las facultades que ’ 
tiene conferidas, haya anticipado dicha baja; siendo al 
propio tiempo su Real voluntad que per la Capitanía ge
neral de Castilla la Nueva se proceda á la captura del in- • 
teresadOy C&so de que estuviese en esta Corte, como m ani

fiesta el citado Cónsul, á cuya referida Autoridad se le da 
traslado con dicho objeto de la carta  de V. E.

De Eeal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años, 
Madrid 31 de Marzo de 1885.

' QUESADA
Sr. Capitán general de las Islas Filipinas.

.ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA HACIENDA

D i r e c c i ó n  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  y  O r d e n a c i ó n   g e n e r a l  
d e P a g o s  d e l  E sta d o .

El día 8 del corriente mes, á la una de la tarde, tendrá lu 
gar en esta Dirección general una negociación de letras sobre el 
producto de la renta de Loterías; cuya nota y  condiciones relativas' á la misma estarán de manifiesto en la sección de 
Banca de dicho centro directivo."Madrid 4 de Abril de '4885.*=«E1 Director general, Olegario 
Andrade.

D i recc ió n . g e n e r a l  d e  la   hacienda p ú b lica ; - .
Esta Dirección general lia dispuesto que por la Tesorería de la m isma se satisfagan en la próxima semana, y  horas de

signadas al efecto, los intereses y  demás obligaciones de la 
Deuda pública que á continuación se expresan» y  que se entreguen los valores siguientes:

Día 6,
Pago de intereses de acciones de obras públicas y  de carre

teras de 34 m illones del semestre de 4.0 de Enero últim o; de 
55 m illones del vencim iento de Agosto de 1884, y de 30 del 
de 4.° del actual, todas las facturas presentadas y  corrientes.

D ía  7.
Pago, de proposiciones adm itidas en la subasta de Deuda perpetua al 4 por 400 celebrada el 31 de Marzo próximo pa

sado.
Día 9.

Pago de intereses de inscripciones del 3 por 400 del sem es
tre de 44 de Julio de 4883 y anteriores, facturas presentadas y  corrientes.

Día 40.
Entrega de títu los del 4 por 400 perpetuo.
Conversión de residuos del 4 por 400 interior, carpetas nú- * oaeros 4.057 al 4.084.
Lo llamado y  no recogido por igual concepto, y  por conver

sión del 3 por 400, ferrocarriles é inscripciones nom inativas, y  eanje de provisionales del 4 por 400 interior y exterior.
Día 44.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del sem estre de L® de Julio de 4883 y  anteriores, atrasos de 1.® de Julio de 4874 
y reembolso de títulos del 3 por 400 amortizados en todos ios sorteos, facturas presentadas y corrientes.

Madrid 4 de Abril de 4885.=EI Director general, Fran- 
3isco Luis do Retes.

Dirección' g e n e r a l* d e  A d u a n a s ,
Esta Dirección general dice con esta fecha al Adm inistrador de la Aduana de Irún lo siguiente:
«Vista la comunicación de V. S:, núm, 352, de 6 del co

rriente, consultando si se puede exigir por extensión á las cantidades que se ingresan por segundos pagos la m ulta de 
que trata el caso 44 del art; 249 de las Ordenanzas para las  mercancías despachadas en los muelles;

Esta Dirección general ha resuelto prevenir á V. S., en con
testación á su consulta, que á tenor de lo prescrito en el ar
tículo 317 de las Ordenanzas se incurre en la  multa que señala 
el caso 44 d el 249 cuando no se ingrese ó deposite al tercer día de la contracción cualquier cantidad que como segundo pago 
se liquide por cualquier concepto á favor del Tesoro; pues de 
otro modo podrán irrogarse graves perjuicios, con peligro de 
la pérdida de les documentos en que resulte liquidado el cargo, 

"Asimismo la propia Dirección general previene á V. S. que tratándose de efectos que hubiesen sido despachados en alm acenes, la inulta debe ser la de 2 por 4u0 del débito, y n© la de 
50 céntimos de peseta que señala el párrafo tercero del art. 403 
por cada 400 kilogram os de peso bruto en los casos de primer 
pago, por tratarse cuando es segundo de débitos descubiertos 
y contraídos después de la salida de las mercancías de los al
macenes, y no ser'congruente la exacción de almacenaje por un género que no está en almacenes, debiendo serlo á título de demora, que es realmente el m otivo que produce la multa.»

Y esta oficina general lo traslada á Y.... para su exacta 
aplicación en los casos que ocurran en esa Aduana. Dios guar
de á V.... muchos años. Madrid 49 de Marzo de 4885. ̂ E duard o  Castañón.*=Sr. Administrador de la Aduana de.....

D ir e c c ió n  d e  la  C aja g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por esta Caja central con fecha 27 de Octubre de 4864, y  los  

números 30.707 de entrada y 9.536 de registro, del concepto 
de necesario, por valor de 8.000 rs. nom inales en ocho títulos  
del 3 por 400 de la Deuda consolidada, á nombre de D. José Gómez, á disposición de la Vicaría de Alcalá de Henares, como 
procedente de la venta de una casa en el pueblo de Coslada, 
correspondiente á la capellanía fundada por el Licenciado Martín Bazo, se previene á la persona en cuyo poder se halle  
que lo presente en esta Caja general, establecida en la calle del Turco, núm .'9; en la inteligencia de que están tomadas la s  
precauciones oportunas para que no se entregue el depósito  
sino á su legitim o dueño, quedando dicho resguardo sin-ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Dia
r io 'y  Boletín oficiales de esta provincia sin haberlo presen
tado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 24 ue Marzo de 4885.=*=E1 Director general, Eduardo Garrido Estrada. . X —4507
4
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MINISTERIO DE FOMENTO 

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b lic a .

PROPIEDAD INTELECTUAL

Relación de las o oras presentadas en el Registro general con
arreglo á la ley de- Í'Q di Enero de 1879 durante e lx m r io
trimestre de 1884 (1).
Número 3,876 de orden.—Prueba de am or, juguete cómieo, 

en un acto y en verso, de D. José Jackson V ejan. Propietario 
D. Enrique Arrogad Impresa en Madrid el año 4884 por los 
gres. M. P. Montoya /com pañ ía; un tamo en 8.°, 36 páginas. 
Presentada la primera edición en £3 de Octubre de 4384.

Núm. 3.877 do id.—Las bellas millonarios, novela original, 
de D. Leopoldo Stapiosux, traducida por D. C. 8. de'G. P. P ro- 
pietario D. E* r que Pastor y Bedoya. Impresa en Madrid el 
año 1884 por la Im prenta de La Correspondencia, de España; 
un tomo en 4.°, 60. Presentada la prim era edición en 23 de Oc
tub re’de 1884.

Núm. 3 87¿~~n id.—1Trato do do Siderurgia, texto y atlas, 
por D. JoaqiiorRodrígiiez y Alonso. Propietario el autor. Im 
presa en Madrid el año 4884 por la Sra. Viuda é ldjos de 
Abienso; ir. i mu o en 4.°, 423 y ei atlas en folio. Presentada la 
prim era edición en 28 de Octubre de 1884. El atlas tiene XVI 
lám inas con 184 figuras li to g a d a  das.

Núm. 8.879 de id.—La huérfana, melodía recitado pera ple
no, música y poesía, de I). Arsenio Díaz Miranda. Propietario 
el autor. Impresa, en Madrid ei año 4S84 por la Sra. Viuda de 
Roioári; un ú?mo en folio, cuatro. Presentada la primera edi
ción cu 25 de ( )ct a'ore de i 884.

Núm. 3.880 de id.—Ramillete formado de perlas y diam an
tes para Up-r la corona de la Gloria, etc., por el P. Lorenzo 
Mollina, misionero apostólico. Propietario el autor. Impresa en 
Madrid el año 1884 por el Sr. López Camaeho; un tomo en 16.*, 
63. Presentada la primera, edición en 25 de Octubre de 1884.

Núm. 8.881 de id.—Cartilla de Telégrafos, de D. Antonio 
Gómez G-aliana. Propietario ei autor. Impresa en Madrid el 
año 1884 por 3a Escuela tipográfica del Hospicio; un tomo 
en 8.°, 41 K Presentada la primera edición en 27 de Octubre 
de 1884.

Núm. 3.882 de id.—P ea  pasión, novela de Xavier de Mon- 
tépin, traducida al casteilaño, por I). Enrique Pastor y Bedoya. 
Propietario el traductor. Impresa en Madrid el año 1884 por- 3a 
tipografía Ri«prun‘‘•americana;- un tomo en 4.°, 283. Presentada 
la tercera edición en 28 de Octubre de 1884.

Núm. 3.883 íd.—¿Qué hay? Verdades psicológicas según
los princinios V ciencia moderna, por 13. Ubaldo Romero
Quiñones.*Pro/'M* rio el autor. Impresa eri Sabadell el año 1884 
por D. Magín P i b e : u n  tomo en 8.°, 254. Presentada la p ri
mera edición en 28 de Octubre de 1884.

Núm. 3.884 de id.—Aritmética, parí* uso de las Escuelas, 
por D. Pedro Molina y Vicente, Propietario el autor. Impresa 
en Madrid ei año 1884 por los Sres. Sucesores de Rivadeneira; 
un tomo en 8.°, 102. Presentada la prim era edición en 3 ¿e No
viembre de 1884.

Núm. 3.885, de id.—La corona áe un poeta, leyenda original 
y en verso, do D. Vicente Doroteo Bordanova y Alemán. Pro
pietario el autor. Impresa en Madrid el año 1884 por los seño
res Montégrifo y compañía; un tomo en 8.°, 32. Presentada la- 
prim era edii-ión en 3 d«- Noviembre de 1884.

Núm. 3.886 de id.—Papo!, maestro para aprender á escribir 
la  le tra fremees'? redonda (redondilla), por D. Antonio Castilla 
Folcrá. Propietario el autor. Impresa en Madrid el año 1884 
por el Sr. Rom tilo; dos cuadernos en folio apaisado, con 10 ho
jas cada uno. Presentada la prim era edición en 3 do Noviem
bre de 1884. •

Núm. 3.Sn <N í 1.—Prim itivo manual del cabo y sargento 
del arm a u a ^  ntería, por D. Tomás Capdepón. Propietaria 
Doña Angel* V» <»/ de Císneros, viuda de Capdepón. Impresa 
en Madrid el año 1«84 por D Manuel Minuesa; un tomo en 4.°, 
460-el tex>o; 118 cíe Gramática, Aritm ética y Geografía, un 
mapa de España y 52 formularios. Presentada la vigésima- 
quinta edición cu 3 de Noviembre de 1884.

Núm. 3.888 de id.—Motete al Santísimo, ánima Christi, á 
tres voces y órgano ú orquesta, op. 349, por £). Ignacio Ove
jero. Propietario D. Antonio Romero y A. Impresa, en Madrid 
el año 1884 por D. Faustino Echevarría; un tomo en folio, 14. 
Presentada la nrimefa edición en 3 de Noviembre de 1884. 
A. R. 6.740.

Núm. 3.889 de id.—El misal y el breviario del organista, 
por D. Buenaventura Iñiguez. Propietario D. Antonio Romero 
y A. Impresa en Madrid el año 1884 por D. Faustino Echeva
rría ; seis tornos en 4.* mayor, 29 y portada el primero, 139 y 
portada el segundo, 139 y portada el tercero, 303 y portada el 
cuarto, 125 y portada el quinto, y 89 y portada el sexto. P re
séntenla la primera edición en 3 de Noviembre de 1884. A. R. 
6.446.

Núm. 81800 de id.—Colección de poesías de un Cancionero 
Inédito del Agio XV, existente en la Biblioteca de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII, por D. Alfonso Pérez Gómez Nieva. Propieta
rio el autor. Impresa en Madrid el año 1884 por D. Alfredo 
Alonso; un icmo en 8.°, 314. Presentada la primera- edición en 
5 de Noviembre de 1884.

Núm. 3.891 de id.—Procedimientos civiles y criminales, se
guidos de un manual de formularios, por D. Francisco Lastres. 
Propietario 'el autor. Impresa en Madrid el año 4884 por D. Ma
nuel CL Hernández; un tomo en 4.°, 726. Presentada la octava 
edición en 5 de Noviembre de 1884. "

Núm. 3.892 do id.—Memorias de un clérigo pobre, por Don 
Constancio Miralía, Presbítero. Propietario I). Ramón Chíes j  
Gómez. Impresa en Madrid el año 1884 por I). Enrique R ubí- 
ños; un tomo en 8.°, 208. Presentada la primera edición en 5 
de Noviembre de 1884.

Núm. 3.893 de id.—La bella horchatera: primera parte, La 
víctima Inocente, por Paul Mahalin, traducida por José de 
OI ave. Propietario I). José Núñez. Impresa en Madrid el año 
1884 por D. Antonio Pérez Dubrull; un tomo en 8A, 409. P re
sentada la prim era edición en 6 de Noviembre de 1884. Forma 
parte de la Biblioteca El Cosmos editorial..

Núm. 3 894 de id —Granos de oro, poesías de los principales 
autores extranjeros, puestas en rim a castellana por D. Jaime 
M artí Miquel. Propietario el autor. Impresa en Madrid el año 
1883 por el 8r. Góngora; un tomo en 8.°, 249. Presentada la 
prim era edición en 6 de Noviembre de 1884.

Núm. 3.895 de id.-—Himno á tres voces (para cuando toman 
hábito las religiosas) con acompañamiento de órgano, por 
D. Santos L. Rosado. Propietario D. Antonio Romero y Andía. 
Impresa en Madrid el año 1884 por D. Faustino Echevarría; 
un tomo en 4.% dos. Presentada la prim era edición en 7 de 
Noviembre de 1884. A. Ib 6.659..

. (Se continuará.)

(i) Véase la G&csta de ayer.

U sa! A c a d e m ia  d e  J u r i s p r u d e n c ia  y  I s e g is la c io n .
El Jurado que ha de calificarlos trabajos que se presenten

al concurso anunciado el 20 de Febrero último se com pondrá, 
con arreglo'al art. 192 del reglamento, de los señores:

Exemo. Si*. Presidente de ia Academia.
Sr. Secretario general de la misma.
Vocal do la misma Sr. D. Luis Miiler, y de los Académicos 

Profesores:
Sr. D. Vicente Romero Girón.
Sr. D. Manuel Torres Campos.
Sr. D. Juan María López Diez.
Sr. D. Luis de Urquiola.
Madrid 4 de Abril de 4885. = E Í  Secretario general, Lam

berto Martínez Asenjo..

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Administración del Correo Central

DÍA 3
Cartas detenidas por falta de franqueo ó diré edén 

en este día,
Núm. 29 Antonio Pérez.—Lucar.

30 Cándida García López.—Raeza.
31 Espiridión GeberL—Barcelona.

# 32 Enrique García.—Guadal&jara.
33 Federico T era l— Aleobendas.
34 Gregorio Rodríguez.—Estrem era.
3o Hilario Fernández.—Carmena.
30 Manuel Ballesteros.—Jaén.
37 Tomás Segura,—Alicante.

Madrid 4 de Abril de 188o. =- El Administrador, B. R o
mero LeaL

Gabinete central de Telégrafos. 
. o ía  4 .

Relación de los telegramas que no han- podido ser entregados 
á los destinatarios.

Sstaoióu áe origea. Hombre y domicilíe del destinatario,
« - « o — .. .™ -.—

Central.

Barcelona. 7 . . .  .7 A nhela López.—León, 30.
L e g a n é s . .    Enrique Villena.—Lista Telégrafos.
C artagena... , . .  . Magaz.—O’Donnell.
E n c in a r .. . . . . . . .  Anselma Nieto.—Ronda de Sarita B&eza, 18,

tercero izquierda.
Aran juez...............Lucía González.—Calle Urosas, 5.

■ M urcia.. . . . . . . . .  José Salvatierra.—Lope de Vega, 29, cochera.'
Bordeaux. . . . . . .  Real.—Prado, librero, Madrid.
Burgos. ........... jMariano Gómez.—Hortaleza, 61, cuarto. .
Tarragona............I Francisco Arias.—San Bernardo, 10.
P a r ís ................. Naljere.—Madrid.

Este.

M érida... . . . . . . . .  Cunil,—Paseo Recoletos, 38.
S eg o v ia ..  Natalia de Urzaiz.—Alcalá, 130.
A ndújar . . . . . . . . .  Magdalena Ori.—Monte Esquinza, 14.

Noroeste.‘

Sevilla . Feliciano Nowa Quintana.—6, Pozas.

Norte.

Manzanares . . . . .  Ramón de la Torre, Capitán.—Calle Santa 
Engracia, 3, principal.

Sur..

Daim iel............... . .  Manuel Gómez Ceyuela. — San Juan, 47,
portería.

Madrid 4 de Abril de 4885.=Por el Jefe del Centro, Facundo
Fernández.

delegación . de Hacienda d© la provincia 
de Badajo!,,

D. Ricardo de Medina, Delegado de Hacienda de esta pro
vincia.

Ignorándose el paradero de D. Faustino Machic&do, Admi
nistrador subalterno de Rentas Estancadas que íué de San Vi
cente de Alcántara, por el presente se le cita y emplaza para 
que en el término de 30 días comparezca en esta oficina á fin de 
notificársele el fallo recaído en el expediente que se le ha for
mado por el alcance que contrajo en el desempeño de su des
tino; en la inteligencia que de no presentarse en el térm ino 
prefijado le parará el perjuicio que haya lugar y se seguirán 

' las actuaciones en rebeldía. . • ” .
Badejoz 30 de Marzo ele 4885.=P. O., Manuel Fernández.'

36i9-fM r-6

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
A u d ie n c ia s  te r r ito r ia le s .

MADRID
La Sección segunda de la Sala de lo criminal de esta Audien

cia ha  dictado auto en 10 del actual decretando la prisión pro
visional de D. Pedro Velaseo y Gutiérrez, hijo de D. .Antonio 
y Doña Rosa, natural y vecino de esta Corte, de 35 años de 
edad, soltero; rentista, que habitó en la calle de Alcalá, núm e
ro 81, cuarto tercero izquierda, y á cuyo interesado se hace 
saber por la presente requisitoria que en el térm ino dé 20 días 
se presente en la prisión celular de esta capital á responder 
á las resultas de la causa que se le sigua por falsificación; con 
apercibimiento de que de no hacerlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Y se ene irga  alas* Autoridades é individuos de la policía 
judicial que procedan á m  busca y captura, y caso de ser ha

bido lo pongan en dicha prisión celular á disposición de la 
expresada Sala, á la que se dé conocimiento de ello.

En cumplimiento de lo mandado expido la presente requi
sito ria  en Madrid á 42 de Marzo de 4885.=José Cózzer.

J —2456

J u z g a d o s  d e  p r im a r a  in s ta n c ia .

ALFARO
D. Isidro Llera y Puyuelo, Juez d© instrucción de Alfaro y  

su partido.
Por la presente requisitoria y m ediante á no haber sido ha

llado en su domicilio é ignorarse su paradero, se llam a y busca 
á  Enrique Lac, natu ra l según se supone de Zaragoza, y  resi
dente en Alfaro hasta el 4.° del corriente mes en que se ausen
tó, de. 26 años, soltero, confitero, de estatu ra regular, color mo
reno, ojos negros, nariz regular y barba afeitada; viste pan ta
lón, americana y boina, y capa de paño oscur® con bf ndas en
carnadas y contrabandas azules, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que en el término de 40 días siguientes al en. 
que ésta sea inserta en los periódicos oficiales, comparezca 
ante este Juzgarlo á responder de los cargos que le resultan  en 
el sumario que contra el mismo penda por hurto  de una capa; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles corno m ilitares, procedan, a la busca y captura del in d i
cado sujeto, conduciéndolo caso de ser .habido á las cárceles de 
este partido en clase de detenido, comunicado y á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Alfaro á 47 de Marzo da i88o.=IsL lro L ie ra .» P o r 
mandado de ’S, S., Sebastián Comín. J—2457

ALICANTE
D. Ramón Revest y Martínez, Jefe de segunda clase de Ad

m inistración civil y Juez de instrucción de Alicante.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Francisco Gráu 

y Pérez, natural y vecino de Áleoy, de unos 44 años de .edad, 
jornalero, que ha vivido con sus padres en la calle de la Oor- 
bella, y casa llamada de las T rin itarias, para que dentro do 
40 días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á  fin  de r e 
cibirle declaración en la causa que contra el mismo se sigue 
por estafa; bajo apercibimiento de que si no comparece le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se interesa á las Autoridades, Guardia civil y 
dependientes de policía judicial procedan á la busca y captura 

'del Francisco Gráu y Pérez, y lo rem itan con las seguridades 
convenientes a-disposición-de-este’Juzgado.

Dada en Alicante 4 46 de Marzo de 4885.=*=Ramón R e v est.»  
De orden de S. S., Ensebio Pinedo. J—2490

■ A.OIZ
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se-- 

ñor Juez municipal de esta villa, ejerciente funciones del de 
instrucción de la misma y su partido per ausencia del propie
tario en uso de licencia, en es usa contra Telesforo Segura y 
tres más por robo, se ha $ cordado se cite á Pedro L&hoz, na
tu ral de Cañizar y vecino dé Huesca, de oficio sillero, cuyo pa
radero se ignora, para que*dentro’de. los ocho días siguientes 
al en que’la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e . M a d r id  
y Boletín oficial de lá. provincia, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en dicha causa; con la obligación de con
currir al primer llamamiento, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas 
si no lo verifica.

Y al efecto expido la presente on Aoiz ¿ 20 de Marzo 
de 4885,=E 1 Secretario actuario, Ildefonso Azcona. J—2491 .

AYAMONTE
En virtud de providencia dictada por el Sr, D. Millán Díaz 

y Medina, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en 
l a s  diligencias respectivas, se cita, llama y emplaza por un a  . 
sola vez y término- de *42 días, contados desde el siguiente a i  
en que esta requisitoria aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , al procesado en causa por lesiones inferidas al portugués . 
Francisco Martínez VietorL, José Carlos Santam aría, natu ra l 
de la Puebla, partido judicial de Neja, provincia de la Ooruña, 
vecino que fué de Isla Cristina, eu este partido, y trabajador en 
la almadraba de Balbate, de 60 á 70 años de edad, viudo, m a ri
nero ó hijo de Tomás y  de M argarita, para que dentro de dicho 
térm ino se presente en este Juzgado para ser notificado da la 
ejecutoria recaída en dicha causa y extinguir oportuuám ente 
la pena de un mes y 45 días de arresto m ayor en que ha sido 
condenado; bajo apercibimiento de que si no compareciere le 
parará el perjuicio á que haya lugar. ,

Por tanto, ruego á todas las Autoridades se sirvan ordenar 
la práctica de las diligencias necesarias á conseguir la captura 
del Santamaría, cuyo actual paradero se ignora, conduciéndo
sele si fuere habido á mi disposición por el tránsito  conve
niente á la cárcel de esta cabeza de partido.

Dada en Ayamonte á 48 de. Marzo de 4885.=»Millán Díaz y 
Medina » E 1  Secretar!®, Licenciado Á. Alvarez y Rodríguez.

J—2458
BELCHITE

D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido. . '

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Fausfina y Ramona Glaver/a Díaz, vecinas de Molinos, matu
les de Pina y Fuentes do Ebrc, de 44 y 47 años de edad res
pectivamente, solteras, de oficio g i t a n a s ,  para que comparez
can en este Juzgado dentro clel término de 40 días, á contar 
desde la inserción de l a  presente en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, á fin de practicar cierta diligen
cia abordada en causa que contra las mismas se instruye sobre
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robo y  lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán 
declaradas rebeldes y les parará el perjuicio que baya lugar.

Y por medio de la presente exhorto á tocias las .Autorida
des, así civiles como m ilitares, para que procedan á la busca y 
captura de las referidas procesadas; conduciéndolas caso de 
ser habidas á mi disposición en tal clase de detenidas.

Dada en Belehite á 18 de Marzo de 48S5.=Tomás MoraJ.es 
Díaz.=De su orden, Antonio Sancho. J —£159

CAZOELA
D. Ángel León Fernández, Juez de instrucción de este p a r 

tido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que 

refrenda se ha seguido causa crim inal de oficio contra Ramón 
Pérez González, cuyas demás circunstancias personales y ropas 
de vestir se consignarán al final, y otro consorte, sobre hurt o 
de réses de ganado cabrío, y rem itida dicha causa en consulta 
á S. E. la Sala de lo criminal de la Exorna. Audiencia del te 
rritorio , por dicho superior Tribunal, se dictó sentencia por la 
que se condenó al referido sujeto en la pena de ¡seis años y un 
día de prisión mayor, accesorias, indemnización y  costas, y en 
el expediente de ejecución de dicha sentencia lie acordado la 
detención y remisión- á la cárcel de esto partido del retando 
sujeto, mandando que para que tenga, efecto se expida 1? pre
sente requisitoria, dn virtud de la. que, y en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á los b ño - 
res Jueces de instrucción y á las demás Autoridades y funcio
narios de policía judicial para que procedan con la mayor ac
tividad á la busca y captura de dicho sujeto, y una vez encon
trado lo rem itan á esta cárcel del pertido eon las seguridades 
convenientes; y al misino tiempo cito, llamo y emplazo al re 
petido Ramón Pérez González para que dentro del término de 
10 días til de la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de Jaén y Gaceta de Madrid , se persone en la citada cárcel 
para cumplir la condena que-le lia sido impuesta en la referida 
causa; bajo apercibimiento de que si nodo Verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Üazorla á 17 de-Marzo de 4885.=Angel León.—Por 
mandado de S. S., Francisco Antonino.

Señas personales y ropas de vestir del procesado.
De 34 años de edad, casado, dol campo, natural y vecino de 

Baza, hijo de Jasé y María., es ta tu ra1 regular, pelo castaño, ojos 
melados, nariz y boca regulares, barba poblada, color trigueño, 
cara oval; viste de ropa corta al estilo de su país y corno los do 
su clase. ' . J—£460

GARRO VILLAS
D. Pedro José Santibáñea. Juez de instrucción de Garrovi- 

Has y su partido.
Por la presente requisitoria y térm ino de 45 días, á contar 

desde la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta, 
provincia y  Gaceta dé Madrid, se cita, llama y  emplaza á 
M artín Rivero Hurtado, natural de esta villa, casado, eomo de 
30 á 35 años de edad, de oficio jornalero y cuya vecindad y 
actual paradero se ignora, para que dentro de dicho término 
comparezca en este Juzgado á fin de practicar cierta diligencia 
en causa que se le sigue en unión, de otros por hurto  de leña; 
apercibido de que si no compareciese será - declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares é individuos de- la policía judicial, 
procedan á la busca y detención del referid® Martín Rivero 
Hurtado, y caso de que sea habido lo rem itan á disposición de 
este Tribunal eon las seguridades convenientes.

■ Dada en Garrovillas á 48 de Marzo de 4885.«=.Pedro Jgsó 
Santibáñez.=El actuario, Licenciado Damián Blanco.

J—£461

MUETE
D. Zeferino G&moneda, Juez dé instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Arista, 

natural y según se cree también vecino de Linares, mozo sir
viente que fué en el año último anterior del comerciante am 
bulante Damián López Bargas, para que dentro del término 
de 40 días comparezca en este Juzgado y su sala de. audiencia 
á prestar una declaración en causa que in stru y o  sobre robo al 
mencionado Damián López Bargas; pues de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Huete á 41 de Marzo de 4885.fc-=Zoferino Gamone- 
d a .= P o r su mandado, Gervasio Gómez. J—£46£

LÉRIDA

D. Pío González Santelices, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ja i
me Sans y Sans, alias Fraret, natural y vecino de Árbeea, de 
estatura alta, color moreno, cabello negro, barba creciente, 
©jos pardos, cara ovalada, nariz regular; viste pantalón y cha
queta, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del té r
mino de nueve días, á contar desde la publicación de la pre
sente en la Gaceta de Madrid , comparezca ante este Juzgado 
al objeto de notificarle la sentencia recaída en la causa crim i
nal sobre sustracción de vino y emplazarle para ante la Supe
rioridad; apercibido que de no verificarlo se le declarará re 
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, agentes de poli
cía judicial y demás á quienes corresponda procedan á la bus
ca y captura de dicho Jaime Sans y Sans, alias F raret, y en 
caso de conseguirla disponer su conducción á disposición de 
este Juzgado.

Lérida 47 de Marzo de 4885.=Pío G. $antelices.=José Sales.
. . J—£464

D. Pío González Santeliees, Juez de instrucción de la ciu
dad de Lérida y  su partido.

Por el presente cito y. llame á José Dalmáu y Güell, solte
ro, de 30 añas, fondista, vecino de Barcelona, natural de Albi, 
provincia de Lérida, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 40 días, contados desde la publica
ción del presente, comparezca en la audiencia de este Juzgado, 
plaza de la Paheeia, paraje de Arajol, piso primero, al objeto 
de ratificarse en una declaración prestada en diligencias cri
minales; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Lérida á 49 de Marzo de 4885.=Pío G. Santolicos.= 
Por mar:dado de S. S., Domingo Sobrevat. J—S4G3

LINARES

D. .Angel Terradilloa y Brea, .Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térm i
no de 40 días, á cor tar desde su inserción, al procesado por 
hurto José Peinó Su nchez, para que tenga lugar la práctica de 
cierta diligencia acureada; apercibido que de no verificar su 
prest ntaciún en el k rm ino  señalado será declarado rebelde y 
le p rara ei perjuicio que hubi- se lugar.

A; propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y captura del expre
sado individuo, cuyas señas son: estatura regular, pelo casta
ño, ojos azules, naris regular, barba, poca, color trigueño, y 
usa traje de casadera, y caso de verificarse sea puesto á dispo
sición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Lloares á 49 de Marzo de ' 4885.=Angel Terradi- 
llo s.= P or mandado de S. 8 , Ildefonso Ju rad o .' , , J—£485

MADRID—AUDIENCIA

- 4 D. Antonio Pinezo y Ayllón, Juez de instrucción del dis
trito  de la Audiencia de esta Corte,

Por el presente edicto se cita y llama á dos mujeres pros
titu tas que se halr-ban sobre las doce de la noche dol día 7 de 
Enero último -en la calle Imperial, cuyas . circunstancias, 
nombres, apellidos y domicilios se ignoran, á fin de que den * 
tro*’áel térm ino de nueve días, á contar desde el siguiente al 
.de la inserción de este edicto en la Gaceta, se presenten en 
dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, eon el fin de que 
presten declaración en el sumario que se instruye contra Luis 
Oañardo Martínez por atentado; apercibidas que de no veri
ficarlo las parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Marzo de 4885.=Y.° B .°= P inazó .= Por m an
dado de Se S., Lino Gutiérrez. J—£466 ::U

' ' MADRID—BUENAYIRTA

En virtud de providencia del 8r. D. Carlos Maris,. Bru, Ma
gistrado efectivo de Audiencia y Juez Se prim era instancia del 
distrito de Buenavisia de esta Corte, refrendada del infrascrito 
Escribano;-se cita, llama y emplaza á los que por cualquier 
concepto se crean con. derecho á la herencia de Doña Vicenta 
Sagüés y Guzmán, natural de la ciudad da Alicante, hija legí
tim a de D Isidoro y Doña Josefa María, la cual falleció en i2  de 
Agosto de 4868 en su domicilio en esta Corte, calle de Tudescos, 
número £5, en estado de soltera y á los 40 años de edad, sin 
disposición testam entaria, para que en el preciso término de 
30 días, contados desde lá publicación de este edicto, compa
rezcan á deducirlo en forma en este Juzgado, piros en otro caso 
les parará perjuicio; advirtiendo que la que hoy reclama la 
declaración de heredera á su favor es Doña María de la Asun
ción Sagüés y Guzmán, hermana de aquélla.

Madrid 4.° de Abril do 4885.='VA B .°= B ru .=  Francisco 
Fernández de la Torre. . ' X—1514

' MADRID—CENTRO

•' D. Julián Gómez y García, Magistrado de Audiencia de las 
de fuera de Madrid y Juez de instrucción del distrito  del Cen
tro  de esta capital.

Por k  presente se cita, llama y emplaza á Yictoriana Bo
rras Abarrategui, de 49 años de edad, de estado soltera, n a tu 
ral de Abamolar, provincia de Burgos, sirvienta y vecina de 
esta Corte, pera que en ei término de nueve días comparezca 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
causa crim inal que se la sigue por hurto; apercibida que de no 
verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
corno m ilitares, procedan á la busca y captura de la Yictoria
na Borras, y caso que fuere habida la pondrán á mi disposi
ción con las seguridades debidas.

Dada en Madrid á 48 de Marzo de 4885.=Julián Gómez.®» 
El Secretario, Aniceto de la Roca. J—£467

MADRID—HOSPITAL

D. Ferm ín Martín Suárcz, Juez municipal, é interino.de in s
trucción del distrito  del Hospital de esta Corte.

Por la presentu requisitoria se llama y busca á Pío Junque
ra, cuyas demás circunstancias se ignoran, que habitó en la 
calle de San Pedro, núm. 47, cuarto segundo derecha, para que 
en el término de 10 días, siguientes al en que la presente sea 
inserta en los periódicos oficiales, comparezca en la prisión ce
lular de esta Corte ó ante este Juzgado á responder de los ca r
gos que le resultan en causa que contra el mismo y José Zara
goza Ossoro se instruye per robo de gallinas en la fábrica del 
gas,'calle del Pacífico, núm. £3, en la noche del 24 al £5 de Fe
brero último; bajo apercibimiento que de no comparecer le pa
rará  el perjuicio que haya lugar, siendo declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares precedan á la busca y captura de dicho sujeto,

conduciéndole á la prisión celular en clase de preso comunica
do á mi disposición.

Dada en Madrid á 43 de Marzo de 4885,-^Fermín. Martín 
8uárez.=E l actuario, por mi. compañero Cabrero, Julián Cobo.

J —£468
MADRID—INCLUSA

En virtud do providencia dei Sr, Juez de prim era instancia 
del distrito  de la Inclusa de esta capital, se saca á la venta en 
pública subasta una viña llamada la Mic.ona, sita en término 
de Puerto Real (Cádiz), que consta de 65 tranzadas con casa y 
demás pertenencias, equivalente dicha cabida á £9 hectáreas, 
seis áreas y 74 centaureas, bajo el tipo de 44.000 pesetas. P ara 
su remate, que tendrá lugar en este Juzgado y en el de Puerto 
de Santa Mana, se ha señalado el día £9 del próximo mes do 
Abril, á la una do su tarde; y se previene que no se adm itirán 
posturas que no cubran las dos terceras partos de mencionado 
tipo; que si oien sale a subasta sin suplir previamente los t í 
tulos, se suplirán en la forma que determina el art. 4.493 de la 
ley de Enjuiciam iento ck il, debiendo en todo raso los lici tai- 
dores conformarse con -ellos,.y que paro tomar parte en la sa 
bana habrá de consignarse previamente en la mesa del Juz- 
gauo el i0 por 400 efectivo del valor por que s.n v neis.

Madrid £8 de Marro 3 -:=V.° B.°=M ariano FonseeaY-
El E v: r iban o, Vietori cu:o. X — 4 546

MADRID—PALACIO
D. Miguel Calzas y Sainz, Juez de prim era instancia de este 

distrito de Palacio.
En la causa que se siguió en este Juzgado contra Manuel 

Aída Morales y José García Martínez so dictó auto por la 
Audiencia del distrito  en 47 da Noviembre último, sobreseyen
do provisionalmente.

Y para conocimiento de aquellos interesados, á los que'se 
cita por término de 40 días para que comparezcan á recoger las 
sumas que so les ocuparon en el momento de ser detenidos, 
toda vez que se ignora el domicilio actual de aquéllos, se expi
de el presente en Madrid á 48 de Marzo de 4885.= Miguel Cal
za s .= E l actuario, Enrique González Bedmar. J—£469

D. Miguel .Calzas y  Sainz, Juez de instrucción del distrito  
de Palacio de esta Corte.

Por el presente se cha, llama y emplaza á Antonio Manza
no, que parece haber vivido en la calle de -Toledo y cuyo do
micilio actual se ignora, para que en el término de ib  días 
comparezca en este Juzgado á prestar cierta declaración acor-, 
dada en.causa que. instruyo contra Zoilo do Juanes y Cano por 
sustracción de una carta, dirigida, al Presbítero D. Manuel 
Sánchez Martín; apercibido que de no verificarlo lo parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid á 48 de Marzo de 4885.=Miguel Calzas y 
Sainz.=E l actuario, Enrique González Bedmar* J  £470

MALAGA—MERCED
D. José María de Lara, Juez de instrucción del distrito  de 

la Merced de esta ciudad.
Por virtud de k  presente requisitoria cito, llamo y em pla

zo por término de £0 días, contados desde su publicación en la 
G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, al reo 
por lesiones José Moncilla Contreras, natural do Casabermeja, 
de esta vecindad, soltero, jcamalero, de 55 años de edad, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignora, á fíjj de que 
dentro de dicho término se presente en la cárcel pública de 
esta ciudad á cumplir la condena que se le impuso por el T ri
bunal superior en la causa que so le siguió por el delito ex
presado; previniendo que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo cago encargo á todas las Autoridades ci
viles, m ilitares y  todas las demás que constituyen la policía 
judicial precedan á la busca, captura y traslación á esta cár
cel del referido, que pondrán á mi disposición al ser habido.

Dada en la ciudad de Málaga á 46 de Marzo de 1885.=José 
María de L ara .= P or mandado de S. S., Diego María Egeau

J—£4-74
MARSELLA

D. Segundo Achútegui y Gclos, Juez de prim era instancia 
¿e este partido.

En virtud del presente se cita, Lama y  emplaza con el fin 
de que comparezcan anteáoste Juzgado dentro del 'término de 
4b días, contados desde la inserción del presente en la G a ce ta  
de M adrid y Boletín oficial do esta provincia, á los procesados 
Antonio Portillo Santanc., Francisco- Moreno Góihez, Alonso 
Pérez Jiménez y  Miguel Díaz Cerón, cuyo actual paradero se 
ignora, para notificarles la sentencia absolutoria recaída en la 
causa que se les sigue sobre sedición; apercibiéndoles que de 
no comparecer les parará el perjuicio legal consiguiente.

Dado en Marbella á 44 de Marzo de 1885.=Segundo Achúte- 
g u i.= P o r su mandado, José Galbeño. J—2472

B. Segundo Achútegul y Gclos, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria so cita, llama y emplaza á Ma
ría Garabito Maquilla, natural de Morón, provincia de Sevilla, 
vecina de Málaga, habitante en la calle de Zamorano, núm. 36, 
de estado casada, vendedora de encajes, y  cuyo actual paradero' 
se ignora, para que en el término de 45 días, contados desde 
su inserción en la G a ce ta  de M adrid y  Boletín oficial de la  

t provincia, comparezca ante este Juzgado para ampliarle su 
inquisitiva en la causa que se íe sigue sobre hurto de una m u- 
la; apercibida que de no verificarlo la parará ei perjuicio á 
que haya lugar.

Por tanto, encargo ¿ todas las Autoridades civiles y  m ilita-
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rea procedan á  la  busca, cap tu ra  y  coaducción á  la cárcel de 
esta  c iudad de la  re fe rida  M aría G arabito .

D ada en M arbella á 17 de Marzo de i885.=-Seffundo A chú- 
t# |^ i.= ^ P o r su  m andado, A ntonio A m ores. J—£478

OCAÑA
I I  Felipe T orres y M orillas, Juez de instrucción  de la  v il la

■de Ocaña y su partido .
F o r la  presente requ isito ria  se cita, llama, y  em plaza á Don 

Benigno Méndez, cuya naturaleza se ignora, de estado soltero, y  
que rep resen ta  como unos 88 años de edad, siendo sus señas 
personales e s ta tu ra  baja, cara redonda, pelo negro, ojos negros, 
nariz  regu lar, gasta  bigote y viste  tra je  negro de am ericana, y  
subalterno que fué del establecim iento penal de esta v illa , pa ra  
que en el térm ino de 10 días, contados desde el siguiente a l de 
la  inserción de la presente en el Boletín oficial de la p rov incia  
y  G a c e t a  d e  Ma d r id , com parezca ante este Juzgado á  re sp o n 
der de les cargos que le resu ltan  en cansa que con tra  el m ism o 
se sigue por escándalo y lesiones y a ten tado  á la  A utoridad; 
apercibido que si no lo verifica sera declarado rebelde.

A l propio tiem po exhorto  y requiero  en nom bre de S. M. el 
R ey (Q. D. G.) á todas las A utoridades, así civiles como m ili
ta res  y  dem ás agentes de la policía jud icial, pa ra  que procedan 
á  la  busca y cap tu ra  del referido D. Benigno Méndez, cuyo p a 
radero  se ignora, aunque se supone que se encuentre en Ma
drid , rem itiéndolo con las seguridades convenientes á  m i d is 
posición.

Dada en Oeaña á 5 de Marzo de 4885.=FeIipe T orres.—P o r 
m andado de S. S.? Vicente R om ero Treceno. J 8381

D. Felipe T orres y M orillas, Juez cié instrucción  de* esta  
v illa  de Ocaña y su partido .

P o r la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á Bal- 
bino R odríguez Guzmán y Sanz y E stéfana Coroifado y Ser- 

* na, n a tu ra l de Santa Cruz de la Torre el prim ero, y de L illo la. 
segunda, vecinos de esta villa de S an ta  Cruz h a s ta  el año 
de 1888, para  que se presenten inm ediatam ente en este Juzga 
do para  la p ráctica de Una diligencia en causa crim inal que 
con tra  ellos pendo por robo de m etálico y o tros efectos.

A l propio tiem po encargo á todas las A utoridades la busca, 
cap tu ra  y rem isión á este Juzgado de los referidos su je tos con 
las seguridades convenientes.

D a d a ln  Ocaña á  43 de Marzo de 1885.—Felipe T orres.— 
Por m andado de S. S., Em ilio  G u ija r ro . ' 3—£446

ORGIVA
D. Pablo Sim ón H errada, Juez de instrucción  de esta  v illa  

y  su  partido , etc.
P or la  presente req u is ito ria  se citá, llam a y em plaza á José 

R edondo Chaves, vecino de A lbuñuelas, p a ra  que den tro  del 
té rm ino  de 30 días, á con tar desde la fecha de la  inserción de 
este edicto en el B oletín  oficial de la  provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado á responder á  los cargos 
que le resu ltan  en la causa que se le sigue sobre hom icidio á 
Manuel Castillo Y allejo; apercibido que de no verificarlo se le 
decla rará  rebelde y ie p a ra rá  el perju icio  que haya  lugar.

Al propio tiem po ruego á las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilita res, procedan á la busca y cap tu ra  de dicho sujeto, 
cuyas señas personales y de vestir se estam pan  á co n tinua
ción, rem itiéndolo  á la cárcel de esta  v illa  y á disposición del 
que provee, caso de ser habido.

Dada en O rgiva á 16 de Marzo de 4885.—Pablo Sim ón.— 
P or m anéado de S. S., Diego González.

• Señas personales y ele vestir del procesado.
E dad 16 á 17 años, e s ta tu ra  m ediana, color claro, ojos m e

lados, nariz  regu lar, bárba  n inguna, cara oval; v is te  pantalón  
d e  cuero, chaleco de id., fa ja  negra, chaqueta negra de castor, 
a lpargatas , som brero hongo negro y cam isa blanca de a l
godón. J—£474

OROTAVA
D. R afael B ethencourt y Clavijo, Juez do p rim era  in s ta n 

cia de este partido.
P or la presente se cita, llam a y em plaza al procesado Gu

m ersindo Lem us y González, sa tu ra !  y  vecino de Arico, en esta 
isla, de- d£ años de edad, so ltero , jo rnalero , de color trigueño, 
ojos pardos, nariz  y boca regulares, cara ovalada, pelo castaño  
y  sin señas particu lares, p a ra  que dm ir o  del té rm ino  de 80 
d ías com parezca an te  esto Juzgado con el fin de emplazarle- 
par a 3a rem isión do la causa que se le sigue por el delito de 
h u rto  á  'la Superioridad.

Al m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
así civiles como m ilita res, que tan  luego tengan  noticia del pa
radero  de aquél le hagan com parecer an te  este Juzgado.

Dada en la  v illa  de la  O rotava á SO de Febrero  de 1885 — 
R afael B ethenccurt. —P o r m andado de S. S., F ernando  • P i
nedo. ^ ___ ____ J —£383

D. Rafael B ethencourt y  Clavijo, Juez de primera- in s ta n 
cia de este partido .

P or la presente cito, llam o y emplazo a l procesado Miguel 
M arrcro R odríguez, n a tu ra l y vecino del pueblo de A rico, en 
esta  isla, de 21 años de edad, soltero y jo rnalero , de color m o
reno encarnado, pa tilla  y pelo castaños, cara  redonda, cejas al 
pelo, nariz  y boca regu lares, y sin señas particu lares, p ara  que 
den tro  del té rm ino  de 30 días comparezca an te  este Juzgado 
con el fin de em plazarle  p ara  la  rem isión de la  causa que se le 
sigue por el delito  de h u rto  á la Superioridad.

A l mism o tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
a s í civiles como m ilita res, que fan luego tengan  noticia d e í 
paradero  de aquél lo hagan  com parecer an te  este Juzgado.

Dada en la v illa  de la  O rotava á 20 de Febrero  de 4585 .=  
R afael B e th en co u rt.= P o r m andado de S. Fernando  P i-  
sedo, J~ £38£

OSUNA
D. José M anuel S srrabona y  Fernández, Juez de in strucción  

le  este partido .
P o r la  presen te  req u is ito ria  se cita, llam a y em plaza á  R a

fael A randa S e rra llo , conocido por el h ijo  del Zapatero, de 3 1 1 
años de edad, casado, a rr ie ro , n a tu ra l de V iñuela, vecino de 
Aleañiz, h ijo  de F rancisco  y  de A na, de e s ta tu ra  a lta , delgado, 
cabello rubio, barba  poblada afeitada, pelado á raíz, nariz  r e 
gular, boca grande, labios gruesos, p a ra  que en el térm ino  de 
40 días, á  con tar desde la inserción  de la p resen te  en Ja. G a c e 
t a  d e  M a d r id ,  se persone en este Juzgado á p re s ta r  decla ra
ción en causa que se le sigue por hom icidio á Francisco  Cazor- 
la Molina; apercibido de que si no lo verifica Será declarado 
rebelde y  le p a ra rá  el perjuicio á que haya  lu g a r con arreg lo  
á la  ley.

A sim ism o ruego y encargo á todas las* A uto ridades civiles 
y  m ilita res  y dem ás ind iv iduos de la policía jud ic ia l p roce
dan á la  busca, c ap tu ra  y  traslac ión  á la  cárcel de esta  villa 
del referido  R afael A randa.

Osuna 44 de Marzo de i 8 8 5 .= José Manuel Serrabona.«=4osé 
C antos. J—£384

OVIEDO
D. César A rgüe lies P iedra, Juez m unicipal, en funciones de 

in s tru c to r de la ciudad de Oviedo y su partido .
P or el presente edicto se c ita  y  llam a á José Iglesias A lva- 

rez, vecino de San Sebastián , Concejo de Morcín, para  que den
tro  de 45 días, á con tar desde la inserción del p resente en la  
G a g e t a  d e  M a d r id , com parezca y  se presen te  en la sala 
audiencia de este Juzgado de instrucción  con el fin de p ra c ti
car con él una d iligencia en causa que se in s tru y e  por lesiones 
á  A ntonio González, de d icha parroqu ia ; bajo apercib im iento  
de que en o tro  caso le p a ra rá  el perju icio  á que h ay a  lugar.

Dado en Oviedo á 44 de Marzo de 4885 .=C ásar A rg ü e lle s .=  
P o r su m andado, Garlos Solis C astañón. J—£389

PALMA DE MALLORCA—LONJA
E l Sr. Juez de instrucción  del d is tr ito  de la  L o n ja .d e  la 

presente ciudad, m ediante providencia del d ía de hoy, d ictada 
en la causa que se in s tru y e  contra  José V alentí por delito  re 
la tivo  al libre ejercicio de los cultos, que tuvo  lu g ar en el Cas
tillo  de San Carlos el 30 de N oviem bre ú ltim o, en ocasión de 
celebrarse la  m isa de cam paña para  los cuaren tenarias en d i
cho castillo , h a  m andado que se cite á  las personas cuyo p a 
radero  y  dom icilio se ignoran  y que se expresan  á  con tinua
ción, qúe él día ya  indicado purgaban  cuaren tena en dicho 
castillo , para  que en el té rm ino  de 45 días que se les señala, 
á con tar desde la  inserción de la p resente cédula en la G a c e t a  
d e  M a d r id , com parezcan an te  dicho Juzgado á p re s ta r  decla
ración en la m encionada causa; bajo apercibim iento de p a ra r
les el perjuicio consiguiente.

Doña M aría M argarita ' Tom ás.
D. José R odríguez.
D. A ntonio  Calles. . . ■ ~ -
D. Salvador O rtiga.
D. Claudio Merine*
D. R odrigo R am ís.
D. José Fornés.
D. A lejandro Peña.
Doña E speranza L iado.
D. R afael A lom ar. .
D. P edro  V adeli.
D. Carlos Casols. %
D. A ntonio  P lan as .
D. Francisco  Joseph.
D. B ernardo Coll.
D. L uis Lam arca.
Doña F rancisca B allcster,
D. A m ador B isbal.
D. A ntonio R einés.
D. Juan  Cortés.
D. Pablo L lurbe.
D. B artolom é T ortella .
Doña F rancisca Ser ver a.
D. José Vaqué.
D. Miguel T ortella.

■ Di Pablo M artorell.
D. G uillerm o PeruiL  
D. .Guillermo D uran.
D. F rancisco Vícens.
11 E ustas io  U nandía.
U  R em os R icliá. .
D. N icanor Or caz aran .
Doña C arolina Cas te 11 vi.
Doria C arolina C astellví (14 años).

’ D. Pedro Miguel Bosch.
Doña R osa Mir.
Doña C atalina A rrom .
D. V alen tín  fíerp. ' ,
Doña M atilde Mir.
D. Miguel M onscrrat.
Doña Ju an ita  M onrerrat.
D. G abriel Peiné».
Doña Josefa P aláu .
D. Vicente L lom pard.
D. Jaim e Cerdá»
D. José M aría C o ll •
Doña A ntonia M artínez.
D. Miguel C loquelí 
Doña A ntonia Fornés.
D. A ntonio A lom ar.
D. G aspar Salvador.
Doña A delaida R íus.

D. E nrique A leixandre.
D. José Tom ás.
D. F élix  R ey.
D. Salvador H um bert.
D. R am ón F e rre r.
Y p ara  que la licitación m andada tenga efecto se expide la 

presen te  cédula en P a lm a á 5 do Marzo de 4885.==Ahtonio M a
ría  Reselló. J —£390

PAMPLONA
D. Lesm es de B las, Juez de instrucción  de P am plona y  su 

partido .
P or esta  requ isito ria  cita, llam a y busca á V ictoriano A y e - 

rra , soítero, criado de labranza, de £1 años de edad, n a tu ra l  de 
A stra ín , dom iciliado en C izur Menor, de e s ta tu ra  regu la r, g ru e 
so de cuerpo, pelo rubio , cejas al pele, cara redonda, color bue
no; y viste a l estilo del país, llevando boina en la  cabeza, p a ra  
que á térm ino  de 45 días com parezca en este Juzgado á p re s ta r  
declaración indagato ria  én la  causa crim inal que se le sigue 
por lesión grave inferida con a rm a de fuego a su  convecino 
Juan  Ugalde la noche del 8 del actual; bajo apercib im iento  de 
que si no lo verifica le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lu g a r con 
arreg lo  á la ley de E nju iciam ien to  crim inal.

Al m ism o tiem po ruego á las A utoridades y  encargo á los 
individuos de policía jud ic ia l que procuren la .cap tu ra  de dicho 
procesado, y en caso de conseguirla le rem itan  con las debidas 
seguridades á disposición de este referido Juzgado.

Dada en Pam plona á 44 de Marzo de 4885 .= L esm es de 
Blas.«=De su ©rden, P rim itivo  E zcurra.. J —£391

D. Lesm es de Blas, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta  c iu 
dad de Pam plona y s a  p a rtid o .

Por el presente segundo llam am iento  hago saber que por 
el Sr. Fiscal de S. M, en la A udiencia de este  te r r ito r io , á 
nom bre del E stado, se ha  presen tado  en este Juzgado u na  de
m anda civil o rd in a ria  debnayor cuantía, con tra  todas las per
sonas que se creso con derecho á los cap ita les censales que sa 
nom brarán , so licitando que se declaren ex tingu idos, bien por 
m in is terio  de la ley ó por prescripción, los que aparecen 
.im puestos á favor de los Propios del A yun tam ien to  do esta 
capital y del Cabildo ca ted ra l de la m ism a, y  por p resc rip 
ción los demás, y cuyos censos son los sigu ien tes:

Un censo de 600 ducados, á £ por 400 anual, en .favor de ios 
P ropios de esta  ciudad y con tra  los bienes que pertenecieron  
al hosp ita l de la  m ism a.

O tro capital censal de 3.000 ducados, a l £ por 400, debido á  
D. Juan  José Zuzo, que g rav itab a  sobre dos casas y £6 fincas 
rús ticas , s itu ad as en ju risd icc ión  del lu g ar de A razuri y  ca
serío  llam ado de L andabéu, bienes que pertenecieron  al h o s
p ita l m ism o.

Otro de 5.000 pesos, de á 8 rs. cada uno de cap ita l, con ré 
d ito  anual de 450 pesos, á  favor de la  capellan ía  fundada por 
D. José A ntonio B ertizberca, que g rav itab a  sobre la casa n ú -

• m ero 49 de la. plaza del C astillo  de esta  capital, que así bien 
perteneció al hosp ita l m encionado.

Otro de 3 000 pesos de capital, á £ y R  por 400, á  favor del 
Cabildo ca ted ra l de esta  capital, y que g rav itaba  sobre la  e x 
presada casa núm . 49.

Y o tro  de 4 000 ducados, al respecto de £ y  % por 400, to 
m ados por la Ju n ta  del hospital, de D. V icente B araibar y Don 
Domingo Elso para  la  fabricación del lavadero  de lanas, p e r-  

¡ feneciendo al m ism o hospital, y cuyo lavadero  rad ica  en  el 
¡ barrio  ex tram u ra l de la Rochapea, con excepción de la p arte  
! subsisten te  de éste á favor de- D. Miguel M atías Huici.

Que adm itida  la referida dem anda se confirió tra s lad o  de 
la m ism a por té rm ino  de 45 d ías á todas las personas que se 
creyeran  con derecho á los capitales censales que quedan m en
cionados, y  que por ser ignorados se les em plazase por medio 
de edictos, como así h a  tenido lugar, y por no haberse perso
nado hasta  ahora  n inguna en los referidos au to s  á con tes ta r 

’ la  dem anda se h a  acordado hacer segundo llam am iento  en la 
m ism a form a que el p rim ero .

E n  su consecuencia se expide el p resente em plazando á d i 
chos dem andados por el term ino de ocho días, contados desde 
que este segundo edicto se in serte  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para  que comparezcan á contestar la  referida  dem anda; bajo  
apercibim iento de ser declarados rebeldes y  de .sustanciárselos 
con los estrados del Juzgado.

Dado en P am plona á 44 de 'M arzo  de 4883 .=L esm es de 
Blas.==De su orden, J u s to  C ayuela. 645—P

| D. Lesm es de B las, Juez de instrucción  de Pam plona y  su 
partido .,

P o r esta  req u isito ria  se cita  y  llam a á E nsebio  E nvides y 
A rnáez, h ijo  de Angel y de Patrocin io , so ltero , m olinero, de £7 
años dp edad, n a tu ra l de V alluércanes, sin  dom icilio  conocido 
de e s ta tu ra  a lta , ojos y pelo castaños, barba lam piña, color t r i 
gueño, tiene un  lu n a r en el carrillo  derecho cerca de la  boca, y 
v is te  pan ta lón  y b lusa azu l, boina b lanca, camisa, de color y 
a lp arg a tas  blancas, para  que en el térm ino  de 4£ días com pa
rezca ante la  Sala de ju s tic ia  de la A udiencia te r r ito r ia l en 
m éritos de la causa que se le sigue por a llanam ien to  de m ora- 

! da y desobediencia á la  A utoridad; bajo apercib im iento  de que 
en o tro  paso le p a ra rá  el perjuicio que haya  lu g ar con arreg lo  
á la  ley de E n ju iciam ien to  crim inal.

Al m ism o tiem po ru eg o 'á  las A u toridades y encargo á  log
• indiv iduos de policía jud ic ia l la  cap tu ra  de dicho procesado y 

que si la consiguen le rem itan  con las debidas seguridades á  
este Juzgado.

Dada en Pam plona á  45 de Marzo de 4885.=L esm es de 
B las.-- De su  orden, P rim itiv o  E zcurra . J —£448
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PIE D R A HITA
D. Pedro  A rias Gago, Juez de instrucción  de esta  villa de 

' P iedm ilita  y  su p artido .
Habiendo sido robadas en la  ta rde  del día 19 de Febrero  

próxim o pasado en ia ca rre te ra  del P u erto  del Pico, y  sitio  
denom inado A rrobo del Raigoso, á G regorio Sánchez, criado 
de I). Juan  Mamo, vecino de M om beltrán, de la pertenencia de 
éste, las caballerías y efectos que se reseñarán , por lo que se 
in s tru y e  sum ario  en averiguación de los au to res del hecho, 
ruego á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita res , 
y  encargo á los agentes de policía jud ic ia l procedan á la busca 
de los sem ovientes y efectos, poniéndolos á disposición de este 
Juzgado, con la  persona ó personas qu© les tuviesen si no 
ac red ita ran  su legítim a adquisición,, conduciéndolas con las 
seguridades convenientes.

D aia en P ie d ra h i ta 'á  16 de Marzo de 488o.~*Pedro A. 
G sgo.*»Por m andado de S. S., Juan  G. Sainz.

Señas de las caballerías y efectos.

U na ínu la  pelo negro claro, de m ás de seis cu a rta s  y  m e
dia de .alzada, con una  rozadura en el co stilla r derecho y  o tra  
en 'e l izquierdo m ás pequeña, de edad cerrada  y  h e rrad a  de 
los cuatro  extrem os.

Un caballo negro, de seis cu a rta s  y  m edia de alzada, tam 
bién cerrado y herrado  como la  an te rio r.

Dos enjalm as, una nueva y o tra  usada, dos cinchas, dos 
pares de lom illos buenos, dos cabezadas, cuatro ' ropones, dos 
de aparejo y dos de sobreaparejo bastan te  usados, dos suda
deros, una m an ta  de trapo, o tra  id. del Barco y  o tra  de F a 
lencia, dos botas para  vino y .u n  talego de m erienda.

J—2392
POLA DE LAV IA N A

D. M anuel A lvares C astrillón , Juez de p rim era  instancia  d© 
■Laviana.

P or la presente req u is ito ria  se cita, llam a y em plaza á B a
silio Suárez R odríguez, casado, labrador, de 30 años de edad, 
n a tu ra l y vecino de C arvajal, parroquia  de T iraña , en este 
Concejo, h ijo  de "José y E ulalia , cuyas señas personales son 
barba ro ja  afeitada, ©jos oscuros., cejas y  pelo castaños, nariz  
regu lar, cara  redonda y g ruesa, color encarnado, e s ta tu ra  m ás 
que regular, grueso de cuerpo;-viste pan talón  de paño á rayas 
blancas y  negras, chaqueta próxim am ente igual, chaleco de 
pana, cam isa de lienzo del país, fa ja  negra, som brero hongo 
negro ó boina azul y calza borceguíes, pa ra  que en el térm ino  
de '£0 días, á con tar desde la  inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de la  provincia y  G a c e t a  b e  M a d r i d , com parez
ca en este Juzgado con el objeto de recib irle declaración in d a 
g a to ria  en la causa que con tra  el m ism o y o tros me hallo  in s
truyendo  sobre hom icidio; apercibido que de no p resen tarse le 
p ara rá  el perju icio  que haya  lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes déla, policía jud icial procedan á la  busca, cap tu ra  y* 
conducción del expresado Basilio Suárez á las cárceles de este 
partido .

Dada en P ola de L avianá á  8 de Marzo de 4885.=M anuel 
Castrillónj==«Pür su m andado, Onefre Zapico. J—2357

POLA DE LENA

D. E lad io  Gómez Calderón, Juez de instrucción  de Pola' de 
Lena.

P o r la  p resente req u isito ria  cito, llam o y  emplazo á M atías 
F ernández y González, n a tu ra l de H orna, vecino de Cañedo, 
Juzgado m unicipal de Enmedio, partido  jud ic ia l de Reinóse, 
que residió en Pajares, de este partido , para  que den tro  de 10 
días, á con tar desde la inserción del presente en el B oletín  ofi
cial y  G a c e t a  b e  M a d r i d , comparezca en la cárcel pública de 
esta*villa con el ñn  de hacerle saber una providencia dictada 
por la Sala de lo crim inal de la  A udiencia de este d is trito , 
d ictada en la causa que se le in s tru y e  sobre ten ta tiv a  de h u r 
to  á D. A ntonio Muñiz.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A uto ridades 
y  dem ás agentes de policía jud ic ia l procedan á su busca y cap
tu ra , poniéndole caso, de ser habido á m i disposición en la 
cárcel de esta villa.

Pola de Lena 4.1 de Marzo de 1885.= E lad io  Gómez Calde- 
rón .= P © r m andado de S. $., V íctor J. M iranda y  Cárcaha.

J —2393
PONTEVEDRA

D. E duardo  Pardo  Oasajús, Juez d© p rim era  in stancia  del 
p a rtido  dé P ontevedra.

Por medio de este segundo edicto llam o á,D. José Galup 
González, n a tu ra l de Buen, en este partido , y cuya residencia 
ac tua l so ignora, y 4 todos los que se croan con derecho 'á la 
adm in istración .de los bienes de aquél, para  que dentro  del té r 
m ino de dos meses com parezcan en este Juzgado á deducir de 
su derecho con los docum entos correspondientes, cuya adm i
n is trac ión  solicitó D.Daniel V idal Valero, como m arido de Doña 
M aría de los Dolores González, herm ana de dicho ausente; a d 
v irtiendo  que h a s ta  hoy se personaron al expediente so lic itán
dola, 'tam b ién  Generosa, Efigenia y Carm en González Paos é 
Irene González AbaMe, con el carác ter de herederos tes tam en
ta rio s  del ausente, y  que pasado dicho térm ino se acordará lo 
que proceda.

Pontevedra 49 de Marzo de •1885.=«Edixa.rdo Pardo  Casa- 
jús,=*=De su orden, Sebastián González. Go9—P

POSADAS
D. D aniel Morcillo y  Redecilla, Juez de instrucción de esta  

villa  y  su partido .
P o r v ir tu d  del presente se cita , llam a y em plaza á D. Leo

poldo H erre ro  y A rana  y  D. Joaquín G usm án y H uertas, cu
yos dom icilios se ignoran, para  que en el térm ino  de 10 oías,

que em pozaran 4 co rrer y contarse desde el siguiente al en que 
esta requ isito ria  aparezca in se rta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

com parezcan an te  este Juzgado al electo de declarar en sum a
rio  que se instruye  contra  individuos del A yuntam iento  ¿c la 
v illa  de A lm odóvar del R ía; apercibidos de que si así no lo 
hacen les para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Posadas á 1% de Marzo de 4883.**Daniel M orci- 
llo.=*El ac tuario , A ndrés Muñoz y Díaz. J----2394

PRIEGO DE CUENCA
D. M ariano Aviles y  P asto r, Juez de instrucción de esta v i

lla de Priego y  su partido , en la provincia de Cuenca.
P or la presente requ isito ria  se cita, llam a y  emplaza á Dio

nisio A ldovera Luengo, h ijo  de Bernabé y  de C ándida, de 17 
años de edad, soltero, labrador, .n a tu ra l y  vecino de Olmeda 
de Cuesta, de e s ta tu ra  baja, pelo castaño oscuro, ojos azules, 
no tiene n inguna seña particu la r y  viste á  estilo  dei país, á ñn 
de que en el térm ino de 40 d ías , á  con tar desde la inserción 
de esta requ isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  oficial 
de esta provincia, se presente en este Juzgado con objeto de 
practicar cierta diligencia en 3a causa quo se le sigue sobre le
siones á Ju lián  de Lope; bajo apercibim iento que de no hacerlo 
se le declarará rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiem po exhorte  á todas las A utoridades, así c i
viles como m ilita res é individuos de la policía ju d ic ia l, p roce
dan a la  busca del referido sujeto , poniéndolo 4 m i disposición, 
al fin indicado, caso de ser habido.

Dada en Priego á 46 de Marzo de 4 885.®^ Mar i ano Avilés.™  
P o r m andado de S. S., Joaquín Coraago. * J - -2447

PU EN TEA R EA S
D. R icardo Saa M artínez, Juez de p rim era instancia  del p a r

tido de Puenteareas.
P o r el presente tercer edicto, y  en cum plim iento de lo que 

preceptúa el a rt. 998 de la ley de E nju iciam ien to  civil, llam o á 
todos los que se crean con derecho k la herencia de B enito V i
dal, vecino que fu© de San M artín de la Pórtela , en este p a r t i 
do, para  que den tro  del im prorrogable térm ino de dos m eses, 
que-em pezarán á contarse desde el día en que tenga lugar la  
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan á 
reclam arla  en la  form a que ordena el a r t. 988 de la c itada ley; 
apercibidos que de no hacerlo so- declarará vacante dicha h e 
rencia, dándosele la  inversión que las leyes previenen; pues así 
1® acordé en el juicio de abm testa io  de dicho B enito Vidal que 
de oficio se sustancia  en este Juzgado y E scribanía del que cer
tifica.' '

Dado en la villa do P uenteareas á 19 de Marzo de 4885 .=  
R icardo Bu a.—De orden de S. S., Joaquín Roig*. 656—P

R EU S . '
D. José Cena gualda-, Juez m un ic ipa l,. R egente dei de in s 

trucción  de la ciudad y partido  do Réus.
P o r la  presente, y  como com prendida en d  núm . 4.° del 

artícu lo  835 de la ley de E n ju iciam ien to  crim inal, se c ita  y 
llam a á .Jesé R oig Vaquero, cuya edad, estado, profesión y de
m ás circunstancias se ignoran, veeine que íué de G racia y que 
actualm ente divaga por los a lrededores ele la villa  de .Morí— 
tro ig , para  que dentro  del térm ino  de 40 días, á contar desde 
el de la publicación de esta requ isito ria  en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , se presento an te  este Juzgad© á responder de los*cargos 
que contra  él resu ltan  en m éritos de la causa que se le sigue 
sobre h u rto  de panales de m iel de una colm ena; apercibiéndolo 
qu© de no verificarlo será declarado rebelde y I© p a ra rá  el per
juicio á que hubiere lugar con arreg lo  á derecho.

Al propio tiem po se encarga á todas las A utoridades, así 
civiles como m ilita res  y  á los s gentes de policía judicial de 
cualquier clase que sean, procedan á la  busca y captura, del 
expresado José Roig Vaquero, conduciéndole caso de conse
guirlo 4 ¿as cárceles de este partido  á disposición do m ío  Ji>z- 
£ad©.

Dada en R éus á  44 de Marzo de 4 885.---- José C en ag u a ld a .»  
Ante mí, Jerónim o Marín. J —2378

RONDA
B. Domingo Rolo de - Ángulo, Juez de instrucción de esta 

úudad  y su  partido , etc.
P o r hi p resen te  requisitoria, y en ' i.dud ele lo m andado por 

ia A udiencia de lo crim inal de esta  ciudad, ce cita, llam a y em 
plaza, como com prendidos en el núm . 3 /  del a rt. 835 de la ley 
ie  E n ju ic iam ien to  crim inal, á  Francisco G utiérrez  Márquez, 
mayor, de 24 años, soltero, del campo, veei.no de P oran ia , y á 
Francisco G utiérrez'M árquez, menor, de la  m ism a vecindad, 
:le 24 años, soltero, áe campo, cuyos paraderos se ignoran, 
para que den tro  del térm ino  de 40 días, contados desde el s i
guiente en que esta  requ isito ria  aparezca in serta  en la  G a c e t a  

d e  M a d r i d ,  se p resenten  ante la m encionada Audiencia á r e s 
ponder de los cargos que les resu ltan  en la cansa que se les s i-  
*ue sobre lesiones á su convecino A ntonio Gil y Gil, en la cual 
se ha decretado la  prisión  provisional á s  ambos procesados,
¡>i no prestan  fianza en .el acto por valor de 2.000 pesetas en 
metálico; bajo, apercibim iento do pararles el perju icio  á que 
raya lugar.

A sim ism o ruego i  todas l a s . A utoridades y encargo á. los 
.adividuos de la policía jud icial procedan á la busca y cap tu 
ra de los m encionados sujetos, cuyas señas personales ce ex
presarán á continuación, conduciéndolos si fueren habidos 4 la 
cárcel de este partido  4 disposición de la  referida A udiencia de 
[o crim inal de esta  ciudad.

Dada en R onda á 9 de Marzo de 4885.■•—Domingo Rolo.—  
Por su  m andado, A ntonio Morales Ríos.

Señas personóles.
D. Francisco G utiérrez Márquez, m ayor: es ta tu ra  a lta , prlo  

m staño oscuro, ojos pardos clares, nariz  y  cara  regulares, ba r

ba regu lar, color m oreno ela.ru; viste chaleco y pantalón de te l 
algodón color ceniza á cuadros, teniendo el pan fe H a  ur.a fran  
ja  negra estrecha, fe ja  neg ra  de l a m f a lp a rg a ta s  de cáñanu 
g ranad inas y  som brero de los llam ados hongos a las ancha; 
color canela.

D. Francisco G utiérrez M árquez, mono?; e s ta tu ra  a lta , pele 
castaño oscuro, cara larga, ©jos pardos, n ariz  regu lar, eoloi 
cuero y un  poco descolorido, barb ilam piño ; v iste chaleco y  pan* 
talón de .paño negro, a lparga tas  de cáñam o y som brero  de los 
llam ados hongos color castaño a lasbm ckas, J—2379

,ü. Domingo Rolo de Anguín, Juez da instrucción  de esta 
ciudad y su partido , etc.

Ver  ei presente ee cita, llam a y em plaza 4 José G arcía Du
ran . casado, jo rnalero , de 51 años; A ntonio G arcía D uran, casa- 
cío, jo rnalero , de 61 años; Francisco García R odríguez, casado, 
jornalero , de 37 años, y Rafael Gil G uerrero , so ltero , jo rn a le 
ro, da oí anos, todos de esta  na tara 5-za y vecindad, pa ra  qu© 
en. €J preciso térm ino de 10 días, á  con tar dsede la, inserción 
del p resente en la  G a c e t a ,  y Boletín oficial do la provincia, 
com parezcan en las cárceles de este part ido  para  ex tingu ir  la  
pena im puesta en causa por oí delito do lesiones; bajo aperci
b im iento  que de no com parecer fes parará, el perju icio  que h a 
ya lugar.

Al m ism o tiem po se encarga á todas los A utoridades, G uar
osa civil y  dem ás que componen la policía ju d ic ia l practiquen  
activas y eficaces • diligencias para- la busca y cap tu ra  de los 
expresados reos, y habidos que sean les pondrán á m i dispo
sición con las seguridades convenientes.

Dade*en R onda á 41 de Marzo do 4885. -D o m in g o  R o lo ."  
Por m andado de S.-S,, José Z. Domínguez. J —2380

D. Domingo Rolo de Angulo, Juez de instrucción do esta 
ciudad y su partido , etc.

Por la presente y  á v irtu d  do orden de la  Superioridad se 
cita, llam a y-em plaza á A ntonio' B rito  Olñcón, residente en el 
cortijo  Valle -:1c Life, do este térm ino , ganadero y de 40-años, 
a lto , delgado, nariz  y  boca re g a la r  s, barba  poblada, pelo y  

cejas castaño oscuro; y viste de calzón bombacho y  chaqueta 
de paño, para, que ; n el térm ino  de 15 días, á confiar desde su 
inserción en la G a c e ta  y Boletín, oficial do la provincia, se p re 
sente ante la  Audiencia de lo crim inal de - s ia  circunscripción; 
pues así lo tim e  acordado por auto  dictado en causa que ante 
la  m ism a pende sobre h u rto  contra c-1 Antonio B rito  y otros.

Al mismo tiempo ce encarga 4 teda s las A u to r ; da des, G u ar
dia. civil y demás individuos de !a policía judicial procedan 4 
la busca y captura, poniéndolo habido que sea á disposición de 
dicho Tribunal.

Dada en Ronda 4 4 4 de -Marzo de 4885.^D o m in g a  Rol®.— 
P or m andado de &. S>, José Z. Domínguez. J — 2449

SABADELL
I). Rafe el García Domoneeh, Juez in s tru c to r especial de 

e s ta  ciudad.
• P or la presente requisitoria h >.eo saber q.ue en el sum ario  

sobre estragos cansados con ia exp.cvión de un petardo  en casa 
de D. José A. P lanas, vecino do mío, ciudad, se ha decretado 
la prisión provisional de Juan  R o m án , a lias ei Noy Majo, 
con tra  quien so d irig ió  ©1 procedim iento, siendo sus señas 
personales a lto , algo rubio, de $0 años, lleva bigote pequeño 
rubio; viste ..blusa azul, gorra  .cachucha, a lparga tas cerradas 
blancas y  pantalón de pana, sin. que tenga n inguna cica triz  h í 
imperfección ni le falten  dientes, y lleva el pelo cortado, y no 
habiendo podido realizarse  m  cap tu ra  p o r .haberse ausen tado  
é ig n o ra rse  su paradero , lo cita, l lam a y em plaza pa-’a que en 
el térm ino ele nueve, días, cornudos desde la pubU m elón de la 
presente, comparezca en cst¿v.i cárceles de re jas aden tro  para  
responder á los cargos qu© le resu ltan , parándole en o tro  caso 
si perjuicio que haya lugar.

Al propio tiem po exhorto  y requiero  á todas las A u to rida
des y  á los agentes de policía jud ic ia l á fin de que procuren  
su cap tu ra  y  lo rem itan  á zii disposición con las seguridades 
convenientes.

Dada en Baba de li á 47 de Marzo de 4<885.-~-Raf&el G. Dome- 
neoh .= P or su m andado, José Bala. J—2475

SAN FE L IÜ  DE LLOBREGAT

D. L uis López Bo. Juez de instrucción  de la villa de San 
Feliú  de Llobreg&t y  su partido .

Por el presente, quo-expido en m éritos do la causa crim inal 
que se sigue en esto Juzgado sobre am enazas h ed ías  a A n te 
ólo Jo Jovefifí, vecino de R ubí, en la estación del P ap to l el día 
25 de Agosto del año próxim o pasado, se cita á José Muxi y  
Berra, cuyo actual na :-1 th-ro se ignora, y el cual en dicho Pía 
se hallaba en la  indicada estación, para  que den tro  de los nue
ve d ías si guien fes á la inserción del presente cu la G a c e t a  d e  

M a d r i d  comparezca cu te  este Juzgado al objeto de recibirle 
declaración en méritos de esta causa; oaj® & per cibimien to .q ue 
de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Dado en San Feliú do L-.obregat á 13 ele Marzo de 4S8iv~- 
Luis Lónez Bo.^-Po? disnosioióa de S. S., A ntonio Momo.

J -S 3 9 5

SAN SEBASTIÁN
D. José A o Va t ova Juez m unicipal de esta capital. e jer

ciendo h r-N c ' ■ i A"? d i instrucción del partido.
P or la  presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza á 

Juan G hum illas y Castillo, de estado soltero, do 30 anos de 
edad, de oficio herrero , n a tu ra l de M urcia y  vecino que h a  
sido de esta capital, cuyas -miñis son. e s ta tu ra  1 *e
castaño, ojos garzos, ra rfe  y hnen regulares, color « <> i '
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•aM taáa; distiendo boina azul, chaqueta y chaleco de paño o s
a r o s ,  pantalón a*ul, camisa colorada y alpargatas, para qme 
dentro del térm ino de 10 días comparezca ante este Juzgado 
á prestar declaración en causa que so le sigue sobre lerdones á 
Pedro Ezcurrechea; bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo i  todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan pronto como tengan noticia 
del paradero del citado Ohumillas procedan á su detención 
y conducción á este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 18 de Marzo de i.B 8ti«Joa de 
Marquere.—Por su mandado, Manuel Arizmendi. J- 2 i JO

SANTAFÉ
D. Modesto Rosa Cárdenas, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente hago saucu que en este Juagado y por la 

Secretaría del que refrenda se sigue causa «virar «i de oficio 
sobre robo de dos cabañerías y varios efectos de la proi ‘edad 
de D. José Tendente O sivo, vecino de Ataife, cuyo hecho tuvo 
lugar en la noche del 19 al £0 de Febrero ultimo, en cuya cau
sa he acordado expedir etda requisitoria, por le que en nombre 
de S. M. el Rey (Q„ IX ir.) exhorto y requiero á todos los se
ñores Jueces de la NomVn y ruego y encargo á los individuos 
de policía judicial Guardia civil y demás Autoridades se sir
van disponer s. practiquen y practicarán las más eficaces dili
gencias para la busca do las indicadas caballerías y efectos, cu
yas senas á continuación se expresan, y caso de ser habidos se 
pongan á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo 
poder so encuentren.

Dada, en Santaíé á 7 de Marzo do 1885.—Modesto Rusa C ár
denas.—Juan Gómez Cam ón.

Señas de. las caballerías y efectos.
tina yegua, de cinco años, pelo tordo oscuro, alzada siete 

cuartas y tres dedos, armiñada de un pie y herrada.
Un mulo cerrado, alzada siete cuartas y dos dedos, pelo cas

to ño claro, sin hierro, con pelos blancos por cima do la nariz.
Dos mantas mediadas de paño pardo.
Un albardón mediado con ataharre nuevo.
Y una cincha nueva con silla jerezana. J—£396

SANTIAGO DE CUBA—NORTE
*D, Mariano de Caldas y Castilla, Juez de prim era instancia 

del distrito Norte de esta ciudad y su partido judicial.
Hago saber que. en el intestado de D. Eduardo Garrido y 

Aparicio he dispuesto la convocatoria por medio de la G a c e t a  
d e  M a d r id  á los que se crean con derecho á heredar los bienes 
dejados por el finado Garrido para que ocurran á este Juzgado 

• á usar del que les asista, con cuyo objeto se les señala el té r
mino de tres meses.

Santiago de Cuba 4 de Febrero de 488o.=M ariano de Cal
das.—José Agustín Lorcé. 662—P

SARIÑENA
D. Ramón Berges y Bernardos, Escribano del Juzgado de 

instrucción de Sariñena.
Certifico que en el mismo y por mi Escribanía pende causa 

criminal contra Antonio Ollés Penella sobre homicidio .de 
Agustín Vidaller, en la que resulta la siguiente requisitoria:

ffD. Joaquín Blasco Bosque, Juez municipal de esta villa,
 ̂ ejerciente el Juzgado de instrucción de la misma por trasla
ción del que lo servía.

Por la presente requisitoria se cita, llíima y emplaza á An
tonio Ollés y Penella, de 42 años de edad, casado, vecino de 
Santa Lecina, cuyas demás señas se expresarán al pie de la 
presente, á fin de que dentro del térm ino de 10 días, contados 
desde el siguiente al de la inserción do la presente en la G a
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado y  cárceles p ú 
blicas á prestar declaración indagatoria en la causa que me 
hallo i' struyendo contra el mismo sobre homicidio; ta jo  
apercibimiento que-si no comparece se le declarará en rebeldía, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

AI mismo tiempo encargo á todas Jas Autoridades y  sus 
agentes componentes la policía judicial procedan á la busca 
y captura del expresado Antonio Olios y Tendía, y de ser h a 
bido lo dejen á mí disposición en la c a r r l  ele esta villa.

Dada en Sariñena á IB de Marzo dr 1385.—Joaquín Blas- 
co.--~Por su mandado, llam ón Berees.»

Así resulta de la causa al principio nom brada,-i que me 
refiero.

Para que conste, y con el fin de que se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  l a  libro y  f i rm o  en Sari/icjia á 18 de Marzo 
de 4885.*= .Ramón Berges.

Señas del procesado Antonio Üllr? Penella .
E statura regular, forzudo, pelo y ojos negros, cara redon

da, nariz y boca regular, barba poca y oofor i/ijreno* viste cal
zón de patén claro, chaleco de UrciopeU negro, blusa de cutí 
azul, pañuelo en forma de foca en la cabeza do los llamados 
moqueros azul, camisa de cáñamo, calcillas de estambre blan
co y alpargatas; lleva cédula personal expedida en Santa 
Lecina, J—2397

D. Joaquín Blasc© Bosque, Juez municipal, ejerciente del 
Juzgado de esta villa de Sariñena por traslación del que lo 
desempeñaba.

Hago saber que en la noche del 10 al 11 del actual fué ro 
bada la iglesia parroquial de Lanaja, en este partido, lleván- 
.áose Jos ladrones los efectos que á continuación se expresan, 
y  he acordado en la causa que por dicho motivo me hallo in s 
truyendo expedir esta requisitoria, que se insertará en la Ga
c e t a  pe Madrid y Boletín oficial de esta provincia, rogando á

todas las Autoridades é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca y ocupación de los mismos y su conducción 
á este Juzgado con las personas .en cuyo poder se hallaren si 
fuesen sospechosas y no acreditasen su legítim a adquisición.

Dado en Sariñena á 13 de Marzo d© 1885.—Joaquín Blas
co, « P o r  su mandado* Ramón Berges.

EfeMos rolados.
Un-copón.
Una caja portaviátieo do plata.
Dos cálices, árbol de metal y vaso de plata.
Un portapan de piala.
Una palm atoria de metal.
Y dos cajas de ánimas, conteniendo unas 40 pesetas.

. J—£398

ZARAGOZA—SAN PABLO
El Sil Juez de primera instancia del distrito  de San Pablo 

de esta capital, en providencia de 28 de los corrientes y autos 
civiles de demanda declarativa de m ayor cuantía, instada por 
D. Antonio Averly, vecino de esta ciudad, contra D. José Alva- 
rez Sánchez y D. José María Alvarez Abril, vecinos de Gara- 
vaca, sobre entrega de máquinas y declaración de nulidad en 
su caso de todo contrato de cesión, á instancia del actor ha 
acordado se Cite al mencionado D. José Alvarez Sánchez, cuyo 
paradero se ignora, para que el día 30 de Abril próximo, á las 
once de la mañana, comparezca en este Juzgado, sito .calle de la 
Democracia núm. 62, á evacuar un juratorio; bajo apercibi
miento de que en otro caso se le tendrá por confeso.

Zaragoza 30 de Marzo de 4888.=*Ei Escribano, Angel Barón.
x—ím  -

NOTICIAS OFICIALES

B irecciós^  d e l C a n a l d e  Is a b e l  II.

No habiéndose intentado reclamación alguna sobre Ta ca
ducidad por extravío de la certificación núm. £97 del libro pro
visional de süscrición á las aguas del Canal, expedida á nom 
bre de D. José Durio, im pórtam e 16 hectolitros (medio real 
fontanero), á pesar de los anuncios publicados en las G a c e t a s  
de £0 de Febrero y i3  de Marzo próximos pasados y Diarios 
oficiales de Avisos de las mismas fechas, se declara caducada 
la expresada certificación, expidiéndose al interesado otra nue
va en su equivalencia.

Madrid i.° de Abril de 4885.==El Ingeniero Director. Luis 
José ¿e Yillademoros. " X—1543

G ana! d a  U rg e l ,

En cumplimiento de lo que prescribe el a rt. 13 de los es
ta tu tos reformados, se convoca los señores accionistas' de 
esta Compañía para celebrar jun ta  general ordinaria el día £5 
de este mes, á*las tres y media de la tarde, euya jun ta  tendrá 
lugar en el salón de la Sociedad Catalana general de Crédito, 
calle del Dormitorio de San Francisco, núm. 2.

Para asistir á la sesión deberán de positarse previamente 10 
ó más acciones en las oficinas de la Compañía (calle de la, Ca
nuda, núm. 2, piso tercero) desde el día 7 al 18 inclusive. 
Ocho días antes del de la convocatorio, estarán de manifiesto 
en dichas oficinas el balance del ejercicio finido y la lista de 
los señores accionistas con derecho de asistencia.

Para el día 26, á las cuatro de la tarde, se convoca en el

mismo local á los señores obligacionistas con el exclusivo ob
jeto de elegir un Vocal y un suplente de la Ju n ta  de gobierno; 
y siendo indispensable para poder concurrir el depósito previo 
de 40 ó más obligaciones, se adm itirán estos depósitos en las 
referidas oficinas en los días expresados en que s@ adm iten 
los de les señores accionistas.

Barcelona 4.° de Abril de 4885.=Por el Canal de IJrgel, el 
Director, Domingo Cardenal. X—4541—3

L a  A b a s te c e d o ra .

SOCIEDAD ANÓNIMA MERCANTIL

Balance de la misma en 25 de Febrero de- 4885.
Pesetas. Cents

ACTIVO _ ----- -------- ---
Acciones: por 4.683 existentes en cartera, á 50 ’

pesetas ú n a  ............ , ....... . . . . . . . . . . . . . . . .  83.450
Accionistas: por el 70 por 400 que falta desem

bolsar á las 4.337 acciones que hay en circu
lación   .......................     46.795

Varios-deudores: por lo que alcanzo, la Sociedad. 49.322‘40
Gastos de instalación: importe de los m ism os. 4.334*43

. Mercaderías: valor de las existentes ........  263*50
Gastos generales: valor de los impresos ex is

ten tes '  ...........................................   59
Consumidóres: por lo que deben .. ..........   4.406*63
Mobiliario: valor del que posee la Sociedad, se

gún inven tario . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  . . . .  42.655*64
Caja: existencia en efectivo.  ............... 340*48
Ganancias y pérdidas: pérdida líquida que arro 

ja  esta c u e n t a , „..........     8.797*14

476.794*22

PASIVO
Capital: por el nominal de la .Sociedad.. . . ----- 450.600
Varios acreedores: por lo que debe la Sociedad. 26.794*22

176.794*22

Barcelona 28 de Febrero de 4885.=>Está conforme con los 
asientos de los libros.=E1 Tenedor, Isidoro Brunet.—El P resi
dente, Agustín F e liu .^ E l Director Adm inistrador, Manuel 
Mellad o.==El Secretario interino, Pedro Sastre. —X

C o m p a ñ ía  M e rc a n t i l  H is p a n o -A fr ic a n a .

Por acuerdo del Consejo de adm inistración y de orden del - 
Excino. Sr. Presidente de la Compañía Mercantil Hispano-Afri- 
cana, se convoca á los señores accionistas á ju n ta  general ex
traordinaria para el día 48 de los corrientes con el fin de dar 
cuenta de lo ocurrido en la Factoría de Rio de’Oro y de «,omar . 
Jos acuerdos gubernativos y económicos que las circunstancias 
requieren.

La reunión tendrá lugar en el día citado, y hora de las dos 
de la tarde, en la casa del Secretario de la Sociedad y del Con
sejo, calle de la Reina, núra. 24. principal; quedando hecha la 
citación en la forma que dispone el art. 20 de los estatutos.

Madrid 2 de Abril de 488$.*=E1 Secretario, Antonio García, 
Alix, X—45G9

L a C o n c o rd ia .
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

E sta  Sociedad ha acordado la derram a del dividendo pasi
vo, núm. 54, á razón de 3 pesetas por acción.

Lo que se anuncia á los señores, accionistas con arreglo á 
reglamento.

Madrid 4 de Abril de 4885.^ E l  Presidente, Esteban ^arca- 
niego. ’ X—4508

S ocied ad  g e n e r a l d e A g u a s  d e  B arce lon a .

Balance general al 34 de Diciembre- de 4884.

ACTIVO

CAPÍTULO PRIMERO ‘

Bienes raíces y derechos adqu iridos.. . . . . . .......      . . . . . . . .  1.262.000

c a p í t u l o  11 ..

Obras para amortizarse, -
' Situación al 1.ID de Enero de l r*T,

a. Obras y apropiaciones varias ño los acueductos, depósitos,
? zudeg ríñale -¡ principales, ramos  ̂h r rso s. . . . . . . . . . . . .  9.217.084*47

k  Canalizaciones, maquina rías d i v e r f l j s ,      4329,07863
  — 13^46^63*40

Obiar rniens fn 1884.

a. r 11 braf y íipropínr¡0 j 1 v v f j r i e f .. , ,  *    .----------       %. 144*93
b. Cajiti]izr|cíonrr y prrmUiis j lu'a on inJ’zírr.   _______   21.604*19

Estudios; qasf 1 oí so fu t r rmc» s iones niLieras    ......................     1.544‘07 . . .
_ _ _ ----   0.5.863*19

  ------  43.574.426*29
_ — _ _  ¿¿833,426*89

f ij n j í  o n i
Material, muebles, abe te m urjiích. . . l------ . ------- -------- ----------------- ■«.............................. . ............... . . ...........    38.549*55

- CAPÍTULO IV

Cuentas de los banqueros: deudores varios .......... ................. . . . . . . . . ...........   . . . . . .  4.442.605*70
Cuentas de orden: contribuciones m ineras . . . , ........ . . . « ......................     464

  ----------- 4.442.469*70

. 'Suma. .1 .........................   . . . . . . .  46.074.445*54

PASIVO
Capital social.  ........ ................................................................... ............. . . . . . . . . . . . .................... .............. .... ................. p e  45.000.000
'Aguas vendidas á perpetuidad: amortización de obras . . . ..........           . . • ! ! ! ! ! ! ! !  387.625
Reserva estatuí a r ia   ..................................... ...................1 . . . . , ..........................................................     * *t [ [ 47^840*05
Acreedores varios   ........ . . ...................................     r ............ííDAi  3*59
Amortizaciones varías: reservas, ganancias y  pérdidas , ..........    ; .................. ...................... !. i [ 532Í536 90

« ~ _______
Suma ............................................. .. 16.074115‘54

Certificado conforme con e! balance presentado á la ju n ta  general del 17 de Marzo de 4881>.»=Wimado.=E! Secretario B ru - 
niqraef.=Un escrutador, D eseiliigny.=El Presidente, Olí. Lan.—ü n  escrutador, Doat. X—1515
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Banco de Villanueva.

Balance del mismo en 31 de Diciembre de 1884.
Pesetas. Cénts.

ACTIVO  '
Caja.......................... , , . ............   9o.439‘9i
Comisión ée Barcelona    * . .  798.936*88 o~6‘19

Préstam os  ..............................     3.«29.309‘70
Cartera.........................   4104.635‘94.
Beneficios que se aplican á cubrir

quebranto de valores.. . . . . . . . .  355.446*49
h    3.749.189*45

Cuentas transitorias  ............. ................... . . . .  484.040*70
Mobiliario: el de este Bañe© y ée

la Comisión de Barcelona  14.615*75
Se deduce el 6 por 100..........   730*79

----------------- . 13.884*96
Gastos" de instalación: de la Comi

sión de Barcelona. . . . . . . . . . . . .  i 8.354*75
Se deduce el 5 por 100 . • . , . . . . . .  617*74

—-----    11.737*01
Construcción de Roda á R éu s.......... ....................
Corresponsales , . . . . . . . . . .  . .  4K.-.£77*80
Acciones de este Banco retiradas de la circu

lación    ¿ • ♦ * - • • • 7.600.000
Valores en custodia. . . . . . . . . . . . .  2.179.005
Idem en garantía  ........... . .  ^0.337.800 ^  ^  ^

S8.92B 907‘iO

PASIVO

Capital * . . . . . . . . . . . . .  ®« c. .*. . . .»• .̂ . .  15.000.000
Efectos á pagare» . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . .  430.352
Depósitos ............. *.<». . ..................     147.569*90
Cuentas corrientes en Barcelona      ...............  326.338*63
Idem en Viliamieva.................................    101.381*91
Cniresponsales.  ......... . . . . . . . . . . .     .........  132.252*16
Cupón núm. 3 . . . .    ............. .... 86.285
Fondo de reserva .   ....................................   38.612*56
Depositantes de valores.  ...........................  12.716.205

28.928.997*16

Villanueva y Geltrú 81 de'Diciembre de 1884.=»E1 Conta
dor, Mcdin Carbonell.===V.® B.®==E1 Administrador, José Gassó.

. • X —1510

Bolsa de Madrid.

Cotizaciones oficial del día 4 de Abril de 1885, comparada con la  
del día anterior.

CAMBIO AL OQmABQ

FONDOS PÚBLICOS
día 84. Día 4,

p e rm ím  al 4 par 4 09 interior.—
Sin cu pón    61*70 6.0*65-70-75-80-85

á p lazo . 64*75 60*80-55-60-65-75
fin cor.

no publicado 61 80 »
pequmm 624 5 60*90-61 ‘05-20-? 0-1 § 

61 OjO—61 ‘46—60*80 
66*95-85-61*60-30 

61*50-35
r:y.-:a tú... i p e r  403 o x ^ r ío r .— Sin cupón 61 ‘60 60*80-85-60

P i t r e s  61*75 64 48G-«0‘75-6*MO
ié&m asaortizabls *J 4 por •* SO.— >m capón 77*70 76*70-75

no  p u f/*cn c > »  77*40 d.
p e in e s  77*70 76*85-70-77 (fiS

77*25
Binéis?, hipotécanos de k  isla. de Cuba. —

Sin cupón., . . . . . . . . . . . . . .  §8 2$ 86*75-90-87 0¡0
87*05-45

Deuda de la isla de Cuba, al 8 por- 4 00 
£&ual y  i por < 06 de amortización.. . . .  »  25 0(0

Idem  de anualidades de la isla de Cuba.
(Valor nom inal corriente).. . . . . . . . .  »  28*45

3 i uo Bipotauana.--Cédulas al 6 por 40v
a 5 ̂ v i— Sin cupón   »  4*00*80

Idem id .— Cédulas al 5 p o r .4 00.— Sin cupón »  91*50
&ccíq%8S dal Banco do Mspaíiau..................   nOO^O 026*50-327 010

m  m U im d c  327 0{0 829 OiO-SBO 0̂ 0
‘ 832 0̂ 0

Obligaciones de Zafra á Huelva (hipóte* 
carias al portador) 56.000, al 8 por iOf '

■ anual..’ ......................................   »  68 0fi>

C a m b io s  o f i c ia le s  sobre plazas del Reino.

jj m f:e» »a h o  i& m m im

Albacete.... * »  {(¿ eg ro tto .... 4f4 >
A lc o y .. . . . . .  ' 4f8 - 3» jj L o tea .. . . . . .  1i$ »
Alicante.... * ¡Luga....... V4 »
A im m a ....*... 4(4 '»  | M á la g a .. . . . .  4 (6 *
Ay  íb.. . . . . . . .  »  . jj M urcia  íjS  »
Ikd&joz..., •, 4 ¡4 »  j| Orense  V 4
B^roko^a,^ 4tS »  ' | jO viedo...... 17$ -
Béi&r. * . . . . 4  N® - 1 País a c ia . . .  J  *i8 J *
B i l b a o  I *!?'$ * p Palma Malí*. 4|4 ^
lin c e a ..\ . .  Á  4j4 »  ¡ 'P a m o lo n a ... §íS ^
C h o r e s . . . . .  I /* 1} P o n te ved ra . . -4̂ 4 n .
Cádis.. . . . .  J  *  j| .Réus  ' B
'■.“rtrger'C .. .  I x m  d., ||Sabvuócr&. 4{4

k» kpñ  s S Sbr.asibA. 4¡8 »
C5r-da4 dc 'd  I :* Is ir i.i& der... R8
C o id -jb . „ -ipi »  Sta.C* ü? Tío 4|4 »

StS - ‘ San tiago .,... R 4  ^
ib o n e s .„ .. 4 4i4 »  Segovia.......  ^2 *
Fí« to1  ' »  S e v illa .. .. ..  a .

4i4 »  -o  . . .  »
0jió® . . . . . . .  if P T 'trr ’ i .. b[8- 3
Lri n a d a .. . .  -íl4 »  «j i-oru o l.. . . . .  4 »
3aadalaj^:;n. ' » '  * Vnl «k,. . . . . .  IfS
lia r e ......... 4{4 » adela.... „. 4¡S. s
B n e iv a . . . » .  4 ¡4 3 V a ieu cia .. . .  4 ¡8 »
H u e s c a . . . . .  4 [4 »  V a llad o lid .. 4^4 ®
Ía é íi.. . .- ..«  4̂ 4 s Vigo............ *
jerez'fres-atk par, s V ito r ia   4 ¡8 »
I . eóa. *S|S • s- Zamora.......  k5¡8 »
L é r id a , . , * . .  4|4 »  Z a ra goza .... 4¡8 ' «

Bolsas extranjeras.
PARÍS 3 DE ABRIL

, Deuda perp. al 4 por 4 00 eit, i  60‘5G.
| Idem id. ía. in terior.,.........á ' »

„ - s . , J Idem amort. al 4 por 400.... á »
fmdc$ sspmoíes 3 por 4 00 exterior.............. á »

| Deuda amort. al *i par 460... á »
 ̂ Obligaciones de Cuba.. . . . . .  á 477*50.

5 j. _ s 3 uor 400. á 78 90.
r Wú-M/Mswm* ..*1 4?*Spor40O.................. . á 409*05.

Costsoliá&düs inglese?    ........   á t »

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á día* lecha, dks,, 47‘20 d.
P tó ,  á ocho días? vista, frM 4*95 d.

O b s e r v a to r io  d e M a d r id .

Observaciones metereologicas del dia 4 de Abril de 1885

¡ Ti?'  í ir. > * I] •
/-LV J ̂  h-ira1 Mrl wrr». |j

^ & i r  aiaacció#. ¡J iüKv,-i-j

C.i:.ípk. Ú
.& L '—< .... .......

* ¿e la m ,. 699‘70 V6 84. ¡S O .. . .  Calm a. Casi cub •
í é - l i m . .  700 82 <0‘í 7‘S í|S. . . . . .  Idem .. Nuboso

■2 de: día. c. 700 65 43 7, 8*4 jlSO . . . .  ídem... Idem.
5 de 700‘23 13 0 8'2 jlNNE... Mmn . ídem. '
% ;ie la t . ,. 70r26 4 0!2 5*8 ÍNE ... Brisa .4 Idem.

41 6’4 S.;4 [IGNO... Idem., Despejado,

femparaiura 2uáxis.udri sixe, á la sombra.. . . . . . . . .  174
Idem mínima*.• 4*3

¿iferoAOia.. ........   42-g

temperatura máxima al Bol, á dos. mohvot de la tierra, 24*8
klem íá., dentro de u®?. asiera da cristal.    .......     47*8

■ D iíe re& o ia .............. . . . . . . . . . . . . . . . .  23-0

famperatura máxima á cielo descubierto, je ito  í  la
tierra vegetal ó laborable.     24 0

ídem mínima, id .. ¿  .............   8*3
Diferencia. ..................     20*7

velocidad del yieaio, m  ks últimas S4 horas (kiló
m etros),.................... ........................................ v  sis

' íkcilación barométrica,, id. (milímetros). . . . . . . . . . . . . .  3*7
Altura íd., com respecto á k  media anual, á -las nueve 

de la soche —4*6

Lluvia es k$ mltimae M horas (milímelnH}. » '

Despachos telegráficos remitidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Peninsula 
álas nueve de la m añana y en Francia é Italia á las siete, 
eld ia 4 de Abril de 1885

Éúvsz*. I y.vmfsrv* Mr se» fsersa ’ I
tura m  \

V^hWJ^rn to  T d ni» «ngr&ap»
veidsl mar swipú- t! íte ¿ti rick;
mmVdrnmos múm. \

% 8«-b&ñm. 760*2 9‘5 N . . . . .  Brisa.. L luvia,... Trana.*
B ilbao...... 759*6 3*4 NO  ídem.. Idem ...,. Agitada
O vk d ó ..... 759*8 6-4 S O ...; Idem.. Id em ..... »
ao»uiña(7 K). 761 3 7*2 ENE... Caima . Cubierto.. Oleaje;
Santiago.. . .  761 ‘6 9*5 NO. . . .  »  ídem. . . . .  »  ’
Orense  761'8 ^0*0 NNE... Brisa.. Nuboso... »

664 *7 1 ‘2 NE. . . .  V.° fie. Idem. . . . .  T ra iq ;

m w iG ...... 761*9 9*4 NNE... Briba. Nubes....’ ídem.
LÍsboa (Sk), 7bi*0 9*9 NK.... V.9 fie. Nubeso..,. Oleaje..

-  765*6 4 2*0 NO Calma. Despejado.¡ ^

¿ A e m J íh l 757*9 4DS N O ..., Brisa. Cubierto.. Agitada
1 % villa, k . .. 756*8 45*0 NO .... Viento Nuboso,.. »
. ¿bíisíra/./.o. 756*9 42;3 NO—  ídem. Idem   Rizada.

'V'^-Sda. . . »  "56 2 7*8 N .. . . . .  Brisa.. Cubierto - - a

Cartagena»,, - , .
iuo&nie. . . .  755*6 40 8 N E .... íaem,. Lluvia.... Oleaje.
Ifaroia.... . . .  . 734*5 IBS S O .... Idem., Cf, lluvia. »
frioncia.. . ,  7̂ 4*3 IS'9 • O. ... Idem,. fde^S íd . . »
kdma  .754-5 18*6 0 . „ . . . .  »  Cubierto.. Tranq.4
Barcelona... 752*9 4 3:6 NO,..>. Calma Nuboso... Ideru.

I'-aruel. •. • •. 753*8 5*8 ¡N,  ---- ¡ Viento. Cubierto. J *
waragosfi..«« »  4 0'8 I NO ,... Id. fíe Nuboso... »
Soria. . . . . . ..  758*5 6*0 N Calina Casi des-p.0 *
Burgos..... 760*3 3*8 N E ..,. Idem, ídem ,  ©
L eó ir .. . . . .  758*2 6*5 N Idem. Despejado. s
VáHadoiid,. . 762*0 5*0 N E .».. Brisa. >--uboso... *
k:\atnanca,,, 767*6- @‘0 feE . . » .  Viento. Idem »
S e g o v i a . . . 761*5 4*6 N  B.* fie. C.°, nieve. »

Madrid.. . . .  757*3 404 S. . . . . .  Calma Nuboso. ..  »
. Bvoísmal.. .. i
Ciudad EeriL 757*3 9*4 N Viento. Idem  »
Albacete. . . .  759 3 7*0 E.  Brisa, Lluvia. . . .  »

 '.«! 758*3 3*0 NNE.., |B.a sve. Casi desp.® »
^ris-Nez,.,. 76«.*0 4*0 NE  V.# fte. Despejado. *
Si 760*7 4*2 E B.* fte. Cubierto. . »
isla d‘Aix... 759*4 6 8 NNE,., Idem, Casi cub.9. »
Sicrritz  758*7 8 0 N   Brisa . JLluvia  »
Clerraon/L.. 755*9 5*8 NO  B.* sve. Cubierto.. »
'?er pifian»...
Sieie... . . . . .  750*9 M ‘4 NE  Calma. Idem. . . . .  »
Mil*. 749*4 i 2*1 ENE,.. Brisa .. Idem  »

  i i*pt08.....í \
» «i n o . t. J ■

* i . 1 ’

RETRASADOS

Día 3.
Bilbao...........i 759*3 i 9*6 i N... . . . .  i Brisa.. ¡Lluvia.. . .  [Agitad í
Pontevedra.) 762*0 | 42'0 1NE.. . . ¡Idem .. INuboso... I »

D ir e c c ió n  g e n e ra l  d e  Cor r eos y  T e lé g r a fo s .

 Según los partes recibidos, ayer llovió en Gerona, Pam plo
na y  Valencia.

A y u n tam ie n to co n stitu cio n a l de M ad rid .
De los partes remitidos por la Administracion principal de 

Mataderos púWicos, Intervención &  Mercado de granos y V i-  
«lía de policía urbanfi... resultan ser ios prctíTí „C £5 <Z ,’C” dS
ie consumo en el día á,c ayer los siguientes:

Carao de vaca, de i ¿6í> i  % pesetas el kilogramo, 
derr. de rrnero, de i *60 h $> pesetas el kilogramo.

.6eu de mera, de if?C i  |5 pesetas el kilogramo.
)de: * -u mvcir de í '^Oá í fr30 pesetas el kilogramo.
•c.̂  ■>! .e cerdo, do -í k 1M15 pesetas el kilogramo,

- u  o. r- if de % á ‘̂10 pesetas el kilogramo, 
lur í *iv‘ t  ̂ r,e 1*70 i  í»cS0 pe-setas el kilogramo.
*0f Ni ,, : .al, de Í*6S 4 i ‘66 pesetas ©1 ki/ogramo.
' c.o >, d* 9*JO á 5 pesetas el kilogramo.,
’ r' 4 á pesetas el kilogramo.
Vi*. ° ; d J J  :s 04<40 pesetas el kilogramo.

Ja r  banzos, de 0*65 á 1*80 pesetas ©1 kilogramo,
Juái&s, de G47G á 0-80 pesetas el kilograrriG. 
hr?ozs de 0£70 k 0-B0 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*86 pesetas el kilogramo*
Carbón vegetal, de ÍF$G á 0*$& pesetas el kilogramo,.
Idem mineral, de 0¿08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Job,, de OK37 4 0*08 pesetas el kilogramo, 
f- bó-n» de i ¿05 á d‘80 , s*> > *'1 kih ^rrnío,
Tntatas, de (M-& á ík 'f  ' ¿s *1 \ ' eg?.imo.
Aceite, ds Í<ÍQ á í<r> . ' ' s o 1 A o y y eo 10 i ^  el ño- 

cv-'f-ro.
v nía, de 0*78 á 0*84 pesetas m.litro, y de 7 é, S el cleeáJKrc, 
Peiróleoy de 07  ̂ ¿ 0'SD peeeias al ÜtrOj* y 6v¿j 4 óbO aJ 

decalitro,

BeZ parle remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes

Faates í’.'tó, secanáseióB. &&£$,

Telarlo , , .  c24-1*86 Correos». .  • »0 * . . ,  48 08
Segima 3157 64 atadero de vanas S5.849‘39
H o r t e . v ».  • S.061 ‘33 ídem de cerdos..., _ »
Bilbao, 713*33 Fábrica del gaia. .  »
A r a g ó n . 311-33 Im perial,.    . *
Valencia. 134*44
Mediodía, . . . . . . . .  1.361*91 j

' Oiudad ReaL.,:«. . .  368*65 Total, o «» 31.450*56
* i (

Madrid 3 de Abril de 1885.

F o rm a n  p a rte  de este n ú m ero  los p liegos 10  y  12 
del to m o 1 de las  sen ten cias de La Sala p r im e ra  del 
T rib u n a l S up rem o ¿

PARTE NO OFICIAL
REAL ACADEMIA DE MEDICINA

DISCURSOS LEÍDOS EN LA RECEPCIÓN PUBLICA DEL ACADEMICO 

ELECTO D. MARCIAL TADOADA EL DIA 1.° DE MARZO DE 1885

Discurso de D. Marcial Tabeada.

Sres. Académicos: Elegido por vuestros soberanos sufra
gios miembro do esta docta corporación, habré de confesa
ros ingenuamente que jamás he podido alcanzar, en la flaqueza 
de mis aptitudes y en la escasez de mis merecimientos, la co
losal grandeza, la imponente solemnidad y < I silencioso reco
gimiento que Labia de apoderarse de nd ojolcn-u el pisar por 
vez primera los magníficos umbrales de este sagrado templo 
del saber. No menor castigo ni severa lección enmona á V i  
loco atrevimiento, y si el castigo borra la culpa, y el arrepen
timiento sincero y la contrición perfecta desvanecen hasta la 
reás ligera sombra de orgulloso pecado, no dudéis, Brcs. Aca
démicos, que en el caso que os ofrezco, la peni tencha es tan rí
gida y tan eficaz cual,se merecen has cqnJvocnciones de amor 
propio, exageradas y levantadas en el a?. *> la I) unís na. fanta
sía, tan anejas de nuestra frágil y dóbB mBuralczn. Mas si mi 
atrevimiento es mucho al querer llegar hr-sta vosotros, vues
tra magnanimidad es mayor al descender hasta mi personali
dad, desprovista de todo mérito y condición para haber alcan
zado tan grande y tan se ñauada honra-, tan inequívoca* tan in
merecida distinción.

Si allá en las intimidades de mi alma, donde hoy sólo bro
tan sentina!entes de gratitud y reconocimiento hacia vosotros, 
pudiera hallar ligera sombra de disculpa á mi ya irremedia
ble falta, la encontrar'a, si cabe, en mis ardientes deseos, en 
mis antiguas esperanzas, en mis dorados ensueños de pertene
cer a-igún día á esta docta y sabia Academia; aspiración, aun
que atrevida é injustificada, quizás la mác arraigada é inque
brantable de mi vida No fuera, por tanto, do extrañar que
yo os pidiese tan señalada merced; sí la es, que vosotros la 
concedierais tan sin rm recimientos para ello. A vuestra mag
nanimidad , que no á vuestra justicia, debo,' pues, el hallarme 
hoy ocupando indignamente la altura de este puesto, cuya pe
sadumbre es muy superior ¿ mis escasas fuerzas.

En las antiguas edades, y aun en los modernos tiemnos, 
era justificada costumbre que los neófitos y Jos iniciados en los 
misterios de la Filosofía, de k  Religión ó de la Ciencia, del 
oráculo, ó de la secreta sociedad, guardasen cauteloso silencio 
por largo tiempo antes de terciar en los deK.tr: de sus sacer
dotes y maestros, no sólo como marcada pru hr de respeto, sino 
como necesidad suprema de oír y de apre N r N aquellos á 
qu enes empezaban confesando depositario * del saber y de la 
inmortalidad. No es así infelizmente en nuestras justas aca
démicas, en donde la primera lanza ha de romperse por aquel 
á quien se distingue prematuramente con el lauro de la victo-
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ria, corriendo así señalado riesgo de que tales sean
tristemente defraudadas y resulte?. ■**% para sjem.
pre iíjjustíñcsdafí tanía^ nenias y  mercedes.

Agrava más todavía lo apurado de mi sitr^Re¡¿n ¡a desfavo
rable comparación que en vueshro ánimo h*B ¿ e resultar forzosa
mente para mí al recordar la. sabiduría > los talentos y las vir
tudes del preclaro varón á 'quien vep^o á reemplazar, cuyo si
tial, cubierto de negro ei í.epón* 'estoy llamado á ocupar por 
vuestra elección, que só jo  por decentes naturales y por el tri
buto forzoso é ineludible todos habremos de pagar á la 
madre naturaleza se, liega á tan ansiados puestos, honra la 
más distinguida de antigua carrera y señalados merecimientos.

Do Carlos Qurjano y Malo, antiguo Ayudante disector del 
Colegio de Sa» Carlos, después Catedrático de Anatomía de 
Yalladolid, y por fin dignísimo Catedrático de Higiene de 
•auestra Facultad, es el Académico á quien rengo inmodesta
mente á suceder, ya que no á sustituir, 110 sólo en esta docta 
corporación, sí que también, por casualidad inopinada, en la 
■presidencia de la Subseecion de Climatología de la naciente 
Sociedad Española de Higiene, que con tanto entusiasmo ha
bía contribuido á fundar confiado en el éxUo de Hg'timas es
peranzas. He meritísimas virtudes y epr<\ habilísimas condi
ciones personales, fuá acreditado práctico, d .cto mnastro, sa
bio Académico y amigo inolvidable para los que liemos tenido 
la honra de tratable .en la vida de la sociedad y de la Ciencia. 
Su nombre vivirá siempre entre nosotros, y muy particular
mente en la memoria del que le c*be la señalada honra de ocu
par indignamente su puesto en esta sabia corporación.
* Y bien, Sres. Aeadomcu., iodo vía no ha terminado el in

terminable procos© de ev  i» o i y de sujuíess por mis indiscul
pable-'» faltas. Ee tardado durusHdo tiempo en comparecer ante 
vosotros; Tribunal cayo veredicto me era tan deseado como 
temido, hacíame pensar un día y otro día en la endeblez de 
mis fuerzas y en la escasez de mis merecimientos, retardando 
á pesar de mi voluntad y mi deseo el recuerdo de mi ineludi
ble deber y-de mi imperiosa obligación, este supremo instan
te en que había de poner ó. prueba mi decidida insignificancia 
y vuestra benévola longanimidad. Dispensad, perdonad á un 
reo convicto y confeso, de su indiscreción y de su atrevimien
to; diferid á un tiempo mismo adrede y convencido el día de 
su juicio, que es el señalado también para la expiación de su 
culpa, la imposición de la pena y si cumplimiento de su con
digno castigo. Inquieto y desasosegado mi ánimo ‘en .medio de 
pesada y abrumadora atmósfera de dudas y vacilaciones, lle
gué por fin al forzado ¿c la elección de tema para mi discur
so, punto que comprometía y agravaba una vez más mi difícil 
situación.

Por vuestras bondades y por mi solicitud, designado mi 
puesto en la sección de Higiene, los estatutos de esta Acade
mia me señalan el terreno de mi atrevida excursión en los ve
dados de la ciencia y el término jurisdiccional bajo cuya an- 
toridad habría de sufrir mi prueba en juicio tan ansiado come 
temido, para tener la alta honra de sentarme un día entre - vos
otros, temar parte en vuestras diarias tareas y vestir vuestro 
licnrcr.ij uniforme.

Son h’iñ ciencias higiénicas mis a liciones de toda la vida 
siquiera in f e r ro  .mui das por los rudas toreas y las continuada! 
crin añones tío la Med kñna práctica, por los difíciles y poce 
conocidos os tu (ños de mi especialidad y por los trabajos ha 
tantos años consegrado?-- ó, m i  carrero oficial en el ramo de B a- 
,ños y aguas minerales, tan dignamente representado por dis
tinguidos compañeros míos en ios fastos de esta Academia, 
Así, pues, y en los escales ratos de vagar que tan ineludibles 
obligaciones eonc u, 11 é mi ánimo ¿o  encontraba el más gra
to solsz y el má; *1 a o *« <•<. > en acercarme á los lin
deros do los estt c cf» n * »/> vasto territorio y cuyos
extensos dortfim c " 'l .  r ri» mp, mi admiración y mi asom
bro, corno hoy i1 ' f r T v  mi r /  vacilaciones al en cen
trarme, bien á * ' ' i ‘u , u Jmitro de sus anchos lími-
tf.s iur‘ sdiociou;.j,,.̂  que sé o orto á vislumbrar.

*Yr»  ̂ Rs cu' i » a c ? o i mr; ‘re Ib eraría guctábíiMinf
< i mai " n a y ,  H v á n i '  oljc»- $ les disquisiciones de lar 
i i . jT 'S  un la r iw\ y cm v  é aquéllas que ge relaciona-
be n - i s rcui"aaLonñ t ¡ '  t » v, Lctivi ¿ddes y les interese?
<*oAJ c c ’ -s '; erpccml <R los d-"■miriloc de la Eí
cí ' * i i a : ’  ̂ * t, » r-h;, t » as'ante o inte] visada, nt

o i l .  T A . •» ^sturai''- y biológicas fuentes de
u a  r m A r , 1 ' ron T' .* sociológicas y  políticas,, y entre

i " v’ c ’ v» B que se ocupan do los organis- 
, s e t  ñ ''   ̂ bliea Ach" uñ^í ración, cuy o prime i
rb c  u ni ■ ■ oVi.U o • * ut:v nosotros,es el de Jos

.‘u-It v -1 ' nníti <̂  i ^ r ° ‘ U< es. De aquí que rní pe-
TV-eno e^c^r«o '*e <••■ s »* \ con desmedida ín-
nií . T pvi nii -v- - * 1 ¿. í * o de Gobierno.
* , po.-- ¡o . jpo i íí r  io t el II ' v- 1 * lino de Sanidad, df

q 1 m u11'’ rv * - orí-fíeos y honorarios
,iue .H v *■ j  ̂  ̂ I \  , ación sanitaria espa-
.o’ > ' boira o i^r í ’ jr r ; rv o   ̂  ̂ predilectamente al
^  H 1' H " » d * " ,  ■ o f no 1p organización y fun-
c.. - ~ " oe t-' Ok\ * o j íhl r - 'a d o , sino sus necesi-

u a-dos, sus vacíos, sus km unas y. ¿& íneücacia de sus resultado? 
^i-pctic::', Icr/tnidevc así ióglcamcntrt ¿ la  imperiosa précisiór 
f-c ecs Vf’tñ:m a« y el criterio ¡‘ypuaincntal y esencialísimo d( 
i ir mi .'.roa, d  iicénn de realba v los altos fines de su institu
t o  ; ecm i.«cs ' j 'a ’ -o p.„r \u?> bondades de mis amigos
a- i o t je 1) , n a, b T oa r , b-: Ib a cd o  choz ha a-1 primei
< . ,o c a aUTo T b . .. T:b en , s uctoG radiarlos, y ai!; 
' ^ ,/ t. í nH v, j - T « t- ir  estos d necios y de sao ib

y 4 a  r._ .f..Td.c des, qui a v ea  y  no só;,i & los clases médicas eí 
ca/rticiiiar, a l e o  á ios 1 nv*:as; s scc’H y de la humanidad eí 
general, y por lâ  * * Its «m b». ( sce.sa medida de mis faerzaí 
he trAbr.je.do y he puesto cn contrumciéu )o poco valioso di

mis condiciones y aptitudes, aunque sin éxito notorio, conti
nuas y repetidas veces»

No desmaya por esto nuestro ánimo, ni mucho menos decae 
el íntimo convencimiento que abrigamos en nuestra alma con 
toda la fuerza de las convicciones arraigadas y las necesidades 
impuestas de que e : plazo breve vendrá el día de las reformas 
y de la cumplida saUíbacción de tan sagrados intereses, hoy 
desatendí den con n a  ana y perjuicio cié todos.

I ■ ntu sí dad, pues, hoy más sentida es la que exige el es- 
pír doetnna y fundamento de estas reformas, cuya materia 
k g i labio y organismo administrativo nos proponernos enun
ciar sumariamente en el discurso de este pequeño índice para 
ulteriores estudios é investigaciones.

Ht al ' e i iv sumen, Sres, Académicos, las razones que me 
h a  conducido á ocuparme d e l C o n c e p t o  h is t ó r ic o  d e  l a

l i m ’ MLi™ SUS RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN SANITARIA

como objeto preferente de mi pequeño trabajo, indigno en to
dos conceptos de la solemnidad de esta fiesta literaria, en que 
debo á vosotros tanta magnanimidad y al público tanta bene
volencia.

I
Son, Sres. Académicos, las ciencias y los'conocimientos 

higiénicos grupos del saber tan identificados eon la naturaleza 
y la organización del hombre, emanaciones tan naturales de 
su existencia y necesidades tan fundamentales de su vida en 
todas sus formas, fases y manifestaciones, ya individuales, ya 
sociales ó colectivas, que do quiera abráis el libro de la Histo
ria, ó sintáis palpitar el corazón de la Humanidad, desde su 
primer vagido hasta su más cumplido perfeccionamiento, la 
bailaréis escrita brillantemente en sus páginas con vividos y 
fulgentes destellos, ocupando por entero pueblos é institucio
nes, religiones y códigos, razas y nacionalidades. Espontánea 
y legítimamente intuitiva en los primeros tiempos, y en cuanto 
al individuo so concreta ó s@ refiere anterior y superior á toda 
noción y todo conocimiento; solidaria después de sus relacio
nes y de sus sentimientos, pasa á las colectividades en forma 
de consejo ó de experiencia, de precepto ó de mandato impera
tivo, de altísimo concepto, en fin, de la religión y del derecho.

El hombro en sus primeras edades, vagando á su sabor por 
las vírgenes selvas, en medio de las despejadas auras de una- 
libertad sin límites; en ruda y constante lucha por la existen
cia, ya como incansable cazador, ya nómada ó errante, apacen
tando sus ganados, como blandiendo sus armas; imponiendo 
dura ley ó caprichoso antojo en la victoria, como sufriendo 
mísera coyunda en la esclavitud; vencedor ó vencido, sacer
dote ó guerrero, señor ó siervo, do quiera que exista y como 
exista tendrá sus observaciones, sus máximas, sus costum
bres, sus hábitos, sus cuidados y sus preceptos higiénicos, á 
los cuales rendirá religioso respeto, como guardadores en su 
misterioso secreto de los dones de la salud y de los inefables 
bienes ele la existencia, primera, fundamental y más intuitiva 
de sus necesidades y sus aspiraciones.

Familia ó tribu, Patriarcado ó Reino, República ó Monar
quía, Noción ó Imperio, allí do halléis sus códigos y sus pac
tos, sus leyes y sus dioses, su culto ó sus instituciones, allí 
hallaréis indudablemente su Higiene pública y colectiva, sus 
medidas de salubridad, de policía y de Administración sanita
ria, fiel indicador y seguro termómetro de su cultura y de su 
civilización.

Si en el individuo es precisa ó indispensable, en la colecti
vidad es elemental y neessaria. Por esto la Higiene es de todos 
los tiempos, de todas las edades y de todas las civilizaciones. 
Tocando en la infancia de las sociedades con lo trivial y lo 
vulgar, figura en su juventud como une, de las más perentorias 
necesidades y de los más ineludibles deberes, y en la edad 
adulta, en nuestros tiempos, como uno de sus más fundamen
tales fines, como -característico y distintivo rasgo de sus más 
nobles y sublimes conceptos y aspiraciones.

Las indias pagodas, como los templos de Mentís; las torres 
de Babilonia, como las murallas de Tebas; los palacios asirlos, 
como las pirámides egipcias; el griego Partenón, como el ro
mano acueducto; la gótica catedral, como la árabe mezquita; 
el convento y la iglesia, como el cuartel y  el campamento;'el 

i hospital y el cementerio, como la choza y el palacio; la vía 
! Apta, como los rntiguos caminos y nuestras.actuales locomo

toras; el antiguo» papiro, como la moderna imprenta; el indo
mable vapor, que M o  lo domina y avasalla, como los fantás
ticos hilos telegráficos telefónicos y fonográficos que trasla- 

! dan y copian del uno al otro confín del mundo el pensamiento 
y la ídf a con la celeridad de la luz, la vigorosa fuerza del rayo 
y 3a perfección dr la palabra humana, llevan escritos en sus 

¡. cimientos grabados cu sus meros, cincelados en sus piedras, 
: calcados tu sus troqueles y palpitante» en su seno las gloriosas 
! huellas do Jan ci.vjcÍuu Ingicníctu?, el avanzar constante de sus 

eíhuiJíof conocíuiifuitoi: el jin jora/mciHo y el bienestar so
cial, quu va i ijcjj su ií ¡a legítima e -nser ia y su más eons¿- 
Hntü aspireciór, h  ptabula conquista ño la cultura, del 
progreso y de la c í v j í izucíón de L a pacadns, las presantes y  las 
futuras genenoínuf^

Son t m ihinitubks im ñomlnlíis do ¡h Higiene, tan vasto y 
extenso su territorio, que el ánimo *etrocccle confuso y asus
tado ante la inmensidad y la gmidczu de tan colosal empresa, 
no sólo ya muy superior á la rre&scz de mis fuerzas, sino ajena 
de este lugar y contrana á nfis propósitos.

Constituyen todos les cu nocí mí cu tos humanos cadena de 
no interrumpidos eslabañes, cuyo círculo sin límites y sin fin 
es la Ciencia, única en su esencia, múltiple hasta lo infinito en 
sus manifestaciones, con la jijqukááóii por medio, por antece
dentes la Historia y la experiencia de los siglos, por sujeto el 
Universo, por indefinidos límites la evolución progresiva de la 
Humanidad, y por finalidad el bienestar social, la perfectibili
dad física y moral del hombre y la cultura y la civilización de

los pueblos. Y teniendo todas las ciencias su objeto y finalidad 
idénticos, jurisdicción análoga ó similar, límites tan indefini
dos como inciertos y tan difíciles de señalar y deslindar, raya 
easi en lo imposible señalar el campo de los estudios y concep
tos higiénicos, que alcanzan á todas las esferas del conoci
miento, á todas las manifestaciones y á tedas las evoluciones 
de la Humanidad. De todas ellas necesita y lia menester para 
el objeto y sujeto especial de sus estudien; de todas ellas 
aprende y toma datos, leyes y fundamentos; mas á todas so 
impone y á todas enseña, y todas escuchan su autorizada voz 
y respetan su inexcusable veto.

(líe emUmmrá.)

Anuncios*

SUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE- 
1885.—Se halla de venta en el despacho de li

bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid,, núm. 4, 
á los precios siguientes:

FJ5SETAS.

Primera clase................. • • • 30
Segunda id..............................  15
Tercera id...........................  . 12*56

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a . - - c o l e c c i ó n
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 

señores suseritores el tomo 4.38 do decretos, primer semestre 
de 1884 —£

SANTOS DEL. DIA

San Vicente Ferrer , confesor; Santa- Emilia y Santa Irene, 
virgen y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del Carmen.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y  media.—Función 102 d e ' 
abono.—Turno 1»° par.—Lohengrin.

TEATRO ESPAÑOL.—-A las cuatro j  media.— Vida alegre 
y muerte triste.—Las citas.

A las ocho y media.—Función 174 de abono.—Turno $S 
par.—Vida alegre y muerte triste,—Herir por ¡os mismos filos,— , 
Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—
Función 1.a de abono.—Turno impar» -L a  Boule. — Le baise-r
mortel.

TEATRO BE APOLO,f — A las cuatro y  media. — Loa üfu- 
gyares.

A las ocho media.—Entre mi mujer y el negro.
A las diez y media.—-Verónica y volapié.— Villa,.,,* y palos,

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las oUio y media.—Fun
ción 1.a de abono.—Turno i * impar. — Federal — Intermedios 
por el sexteto.

TEATRO DE YÁR1EBAD1TU—A las cuatro y  media.—La 
soiree de Cachupín.—Sin comerlo ni beberlo.—En la tierra eomo 
S7i el cielo.

A  las ocho y  media.— En. la tierra cómo en el cielo.—Bodas 
ocultas.-—Una onza.—En la tierra como en el cielo.

TEATRO ESLAVA.- A las cuatro y media» — El tío. Tara
rira.—El Conde de Cabra.—La diva.—Baile.

A 1m ocho y media.—Función 91 de abono.—Turno 1.* im
par.—Maridos al por maAjor.—La diva —Falsos testimonios.— 
¡Cóm-o está la sociedad!—Baile,

. TEATRO LARá,—* A las cuatro y media»—-Pobre.? hom
bres.—Nicolás—Política interior.—El ventanillo...

A las nueve.—Turno 1 / impar.—EZ ventanillo.—Gabinete 
magnético.—Misa de tropa—Los martes de las de Gómez„

' TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las cuatro y media.-—
Divorciémonos—El Conde Patricio. .

A las ocho y media.—Turno 4®—Tres mujeres para un ma
rido.— El terror de Andalucía.—Intermedios por eí.sexteto.

TEATRO DE NOVEDADES» — A las cuatro y media.— MI 
héroe por fuerza.—El payo;de la baria.

A las ocho y media .—El preceptor y su mujer.
A las diez.—Traidor, inconfeso y mártir.

TEATRO MARTÍN.—A las cuatro y media.-—Eí duende.— 
Los bandos de Vülafñta.—Las grandes figuras.

A las nueve. — Los diablos del día. — Escenas de verano.— 
Los bandos d$ Villafrüa.

%
CIRCO DE PRICE.—A. las cuatro y  media, y  ocho y me

dia.— Grandes y variadas funciones de ejercicios ecuestres, 
gimnásticos, cóúiicos y acrobáticos.

EXPOSICIÓN LÍTERÁRÍO-ARTÍSTIOA (calle da Alcalá, 
ála entrada del paseo de coches del Parque de Madrid).— Horas, • 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde.—Precio, una peseta. 
Tranvía gratis para los que. presenten billete talonario de en
trada, que se despachan en los establecimientos de la Favorita, 
Mendoza y Escribano en la Puerta del Bol; Liaguno» callo do 
Peligros, y  eUo¿» de Forno.i, l y Oriental,

PLAZA DE TOROS.—A las tres.—Corrida extraordinario 
en la que so limarán seis toros de la ganadería de D. Antonio 
Hernández.


